
LEY 52/2002, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2003.    
(B.O.E. 31-12-2002) 
 

JUAN CARLOS I 
 

REY DE ESPAÑA 
 
     A todos los que la presente vieren y entendieren. 
 
     Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
I 

 
     El Tribunal Constitucional, a partir de la sentencia (STC) 27/1981, ha ido precisando el contenido posible de la Ley 
anual de Presupuestos Generales del Estado (SSTC 76/1992, 195/1994, entre otras). Ha venido a determinar el Alto 
Tribunal que en la Ley de Presupuestos Generales del Estado existe un contenido mínimo necesario e indisponible que 
está constituido por la determinación de la previsión de ingresos y la autorización de gastos que pueden realizar el 
Estado y Entes a él vinculados o de él dependientes en el ejercicio de que se trate. Junto a este contenido necesario, 
cabe la posibilidad de que se añada un contenido eventual, aunque estrictamente delimitado. Este contenido eventual de 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado queda limitado a aquellas materias o cuestiones que guarden directa 
relación con las previsiones de ingresos, las habilitaciones de gasto o los criterios de política económica general, que 
sean complemento necesario para la más fácil interpretación y más eficaz ejecución de los Presupuestos Generales del 
Estado (PGE), y de la política económica del Gobierno. Las materias que queden al margen de estas previsiones son 
materias ajenas a la Ley de Presupuestos Generales del Estado. De esta forma, el contenido de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado está constitucionalmente acotado, a diferencia de lo que sucede con las demás leyes, cuyo 
contenido resulta, en principio, ilimitado, dentro del ámbito competencial del Estado y con las exclusiones propias de la 
materia reservada a Ley Orgánica. 
     La delimitación constitucional del contenido de la Ley de Presupuestos Generales del Estado, unida a la necesidad o 
conveniencia de introducir modificaciones en el ordenamiento jurídico que no sean materia de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, pero que guarden alguna relación con el programa económico del Gobierno, determinó, a partir 
del año 1993, la tramitación simultánea a la Ley de Presupuestos Generales del Estado de una Ley ordinaria 
denominada Ley de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, que recoge este conjunto de disposiciones. 
     El ejercicio 2003 es el primero en que tiene aplicación la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad 
Presupuestaria. Esta Ley va orientada a la consecución de un objetivo de déficit y afecta a los Presupuestos Generales 
del Estado en tres momentos distintos. Con carácter previo a la elaboración, en cuanto prevé la fijación de un techo de 
gasto, al cual deberán acomodarse las dotaciones que figuren en los estados de gasto de los Presupuestos Generales 
del Estado; en el momento de la elaboración, por cuanto afecta a la estructura de los estados de gasto, al exigir la 
existencia de una nueva sección presupuestaria, Sección 35, bajo la rúbrica «Fondo de Contingencia»; y en la ejecución 
de los Presupuestos Generales del Estado, por cuanto se exige que las modificaciones presupuestarias, si no pudieren 
financiarse con baja en otro crédito, sean financiadas con cargo al Fondo de Contingencia, de forma que la realización de 
estas modificaciones presupuestarias deje inalterado el objetivo de déficit fijado por el Gobierno. 
 

I I 
 
     La parte típica y esencial de la Ley de Presupuestos se recoge en el Título I «De la aprobación de los Presupuestos y 
sus modificaciones», por cuanto que en su capítulo I, bajo la rúbrica «créditos iniciales y financiación de los mismos» se 
aprueban la totalidad de los estados de ingresos y gastos del sector público estatal y se consigna el importe de los 
beneficios fiscales que afectan a los tributos del Estado. 
     En este capítulo I al definir el ámbito de los Presupuestos Generales del Estado se tiene en cuenta la clasificación que 
de los Organismos públicos realiza la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, clasificación que se hace presente en el resto de la Ley. La distribución de los fondos atiende, en cambio, a la 
finalidad perseguida con la realización del gasto, distribuyéndose por funciones. 
     El ámbito de los PGE se completa con el presupuesto de gastos de funcionamiento e inversiones del Banco de 
España, que, de acuerdo con su legislación específica (artículo 4.2 de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del 
Banco de España), no se consolida con los restantes presupuestos del sector público estatal. 
 

III 



 
     El Título II de la Ley de Presupuestos relativo a la «Gestión Presupuestaria» se estructura en tres capítulos. 
     El capítulo I regula la gestión de los Presupuestos docentes. En él se fija el módulo económico de distribución de 
fondos públicos para sostenimiento de centros concertados y el importe de la autorización de los costes de personal de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), única de competencia estatal. 
     En el capítulo II relativo a la «gestión presupuestaria de la Sanidad y de los Servicios Sociales», se recogen las 
normas de modificación de los créditos del Presupuesto del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, transferencias de 
crédito, créditos ampliables y generación de crédito en el Presupuesto del Instituto Nacional de la Salud. El Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria se crea por Real Decreto 840/2002, de 2 de agosto, por el que se modifica y desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, el cual se ocupa de las prestaciones sanitarias en el 
ámbito territorial de las Ciudades de Ceuta y Melilla, conservando la misma personalidad jurídica y naturaleza de entidad 
gestora de la Seguridad Social que ostentaba el INSALUD. 
     Del mismo modo, se recogen normas sobre generaciones de crédito en el IMSERSO y la aplicación del remanente de 
tesorería de este Organismo. 
     El capítulo III recoge otras normas de gestión presupuestaria y en él se establece el porcentaje de participación en la 
recaudación bruta obtenida por la actividad propia de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, fijándose dicho 
porcentaje para 2003 (al igual que para el anterior ejercicio) en un 5 por 100, con un máximo de 50 millones de euros. 
 

IV 
 
     El Título III de la Ley de Presupuestos Generales del Estado se rubrica como «De los gastos de personal» y se 
estructura en tres capítulos. 
     La repercusión que la estabilidad y crecimiento sostenido de nuestra economía tienen sobre el personal al servicio del 
sector público se refleja en el capítulo I, relativo al «incremento de los gastos del personal al servicio del sector público», 
que tras definir lo que constituye «sector público» a estos efectos, establece un incremento de las retribuciones de dicho 
personal estructurado en dos actuaciones, que recogen el resultado del Acuerdo Administración-Sindicatos aprobado por 
el Consejo de Ministros de 15 de noviembre. Por una parte se incrementa con carácter general y proporcional el conjunto 
de conceptos retributivos en un 2 por 100 sobre los valores de 2002, y se modifica la definición de las pagas 
extraordinarias del personal funcionario incrementándolas al incorporar a las mismas una parte del complemento de 
destino. Para el resto del personal se establece una medida similar que deberá aplicarse en función de sus 
singularidades retributivas o a través de la negociación colectiva en el caso del personal laboral. Este incremento tiene 
carácter básico y debe ser aplicado en la misma forma y medida por el conjunto de Administraciones Públicas. 
     Asimismo se incluye en este capítulo la regulación de la oferta de empleo público en un único artículo, al que se 
incorpora también el resultado del citado Acuerdo Administración-Sindicatos, en el sentido de elevar la tasa de reposición 
de efectivos hasta un máximo del 100 por 100, modificando la anterior previsión del 25 por 100. Esta modificación se 
basa en que la anterior restricción en la oferta mantenida durante seis ejercicios ha cumplido sus objetivos y en la 
actualidad debe ponerse el énfasis en la consolidación de empleo y en la reducción de la temporalidad en las 
Administraciones públicas, por lo que deben incluirse en la oferta anual todos los puestos y plazas que estén 
desempeñados por interinos nombrados o contratados durante los dos ejercicios anteriores. En todo caso, se mantiene la 
excepcionalidad de determinados sectores relacionados con la seguridad, con la justicia y con la educación. Esta medida 
también tiene carácter básico. 
     Se mantienen las restricciones a la contratación de personal laboral temporal y al nombramiento de funcionarios 
interinos, atribuyendo a las mismas un carácter rigurosamente excepcional y vinculándolas a necesidades urgentes e 
inaplazables. Asimismo, se mantiene el automatismo en la extinción de contratos para cubrir necesidades estacionales, 
con ocasión del vencimiento de su plazo temporal. 
     En el capítulo II, bajo la rúbrica «de los regímenes retributivos», se incluyen, junto a las retribuciones de los altos 
cargos del Gobierno de la Nación y de la Administración General del Estado, las correspondientes a los altos cargos de 
los órganos consultivos (Consejo de Estado y Consejo Económico y Social) y del Tribunal de Cuentas, Tribunal 
Constitucional y Consejo General del Poder Judicial. La necesidad de inclusión de estas previsiones en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado deriva de que la aprobación de los Presupuestos de estos órganos y, por ende, de 
las referidas retribuciones, ha de hacerse por las Cortes Generales. Los principios de unidad y universalidad del 
presupuesto exigen que esa aprobación se realice en el documento único, comprensivo de todos los gastos del Estado, 
que representa la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
     Se mantiene para 2003 la previsión relativa a la continuidad en la percepción de trienios que pueda corresponderles 
por su condición previa de funcionarios a los altos cargos de órganos constitucionales y a los Consejeros Permanentes y 
Secretario general del Consejo de Estado. 
     El capítulo se completa con las normas relativas a las retribuciones de los funcionarios en activo del Estado, de las 
Fuerzas Armadas, de la Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de Policía, a los miembros de las carreras judicial y fiscal y 
al personal al servicio de la Administración de Justicia, al personal de la Seguridad Social y con las normas relativas al 



incremento retributivo que experimentará el personal del sector público estatal sujeto a régimen administrativo y 
estatutario y personal laboral del sector público estatal, con la adecuación correspondiente a la nueva estructura de las 
pagas extraordinarias, o actuación retributiva equivalente, derivada del repetidamente citado Acuerdo 
Administración-Sindicatos aprobado por el Gobierno de la Nación el 15 de noviembre de 2002. 
     El capítulo III de este Título recoge una norma de cierre, aplicable al personal cuyo sistema retributivo no tenga 
adecuado encaje en las normas contenidas en el capítulo II. Junto a ello, recoge, como en Leyes de Presupuestos 
anteriores, otras disposiciones en materia de régimen del personal activo relativas, entre otros aspectos, a la prohibición 
de ingresos atípicos, incremento de las cuantías a percibir por los conceptos de recompensas, cruces, medallas y 
pensiones de mutilación a los requisitos para la determinación o modificación de las retribuciones del personal laboral, no 
funcionario y a la contratación de personal laboral con cargo a los créditos de inversiones. 
Se mantiene el sistema retributivo especial de los artistas en espectáculos públicos, que permite una mayor flexibilidad 
en la fijación de sus retribuciones, a través de la excepción del informe favorable conjunto de los Ministerios de Hacienda 
y de Administraciones Públicas. 
Se mantienen, finalmente, las limitaciones respecto a los incentivos al rendimiento que puede abonar «Correos y 
Telégrafos, Sociedad Anónima» a sus empleados. 
 

V 
 
     Reproduciendo la estructura mantenida en ejercicios anteriores, el Título IV de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, bajo la rúbrica «de las pensiones públicas», se divide en cinco capítulos. El capítulo I está dedicado a regular la 
determinación inicial de las pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Estado, especiales de guerra y no 
contributivas de la Seguridad Social. La única modificación introducida en este capítulo respecto de ejercicios anteriores 
es la derivada de la actualización de las cuantías reflejadas en él. 
     El capítulo II contiene las limitaciones del señalamiento inicial de las pensiones públicas, instrumentando un sistema 
de limitación máxima o «tope» a las mismas. Esta limitación es ya tradicional en nuestro sistema de pensiones, 
alterándose, exclusivamente, el importe del «tope». 
     En el capítulo III de este Título IV, el relativo a la revalorización y modificación de los valores de las pensiones 
públicas, se establece un incremento de las mismas para el año 2003 de un 2 por 100, igual al del IPC previsto para el 
año 2003, lo que garantiza el poder adquisitivo de las pensiones, asegurando de esta manera los niveles de cobertura y 
protección del gasto social. Esta regulación se completa con el establecimiento de limitaciones a la revalorización de 
pensiones, coherente con el sistema de limitación de la cuantía máxima de las mismas, así como la determinación de las 
pensiones no revalorizables en 2003. 
     El capítulo IV recoge el sistema de complementos para mínimos, articulado en dos artículos, relativos, res-
pectivamente, a pensiones de Clases Pasivas y pensiones del sistema de la Seguridad Social. 
     El capítulo V, como en años anteriores, recoge en un único artículo la fijación de la cuantía de las pensiones no 
concurrentes del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez. 
     Respecto de estos capítulos, lo único que cabe reseñar es que se realiza la pertinente actualización de las cuantías 
en ellos consignadas. 
 

VI 
 
     El Título V, «De las Operaciones Financieras», se estructura en tres capítulos, relativos, respectivamente, a Deuda 
Pública, avales públicos y otras garantías y relaciones del Estado con el Instituto de Crédito Oficial. 
     El objeto fundamental de este Título es autorizar la cuantía hasta la cual el Estado y los Organismos públicos puedan 
realizar operaciones de endeudamiento, materia que se regula en el capítulo I, bajo la rúbrica «Deuda Pública». Estas 
autorizaciones genéricas se completan con la determinación de la información que han de suministrar los Organismos 
públicos y el propio Gobierno sobre evolución de la Deuda Pública y las cuentas abiertas por el Tesoro en el Banco de 
España y otras entidades financieras. 
     En materia de Deuda del Estado, la autorización al Gobierno viene referida a la cuantía del incremento del saldo vivo 
de la Deuda del Estado a 31 de diciembre. Así, para el ejercicio del año 2003 se autoriza al Gobierno para que 
incremente la misma, con la limitación de que el saldo vivo de dicha Deuda a 31 de diciembre del año 2003 no supere el 
correspondiente a 1 de enero de 2003 en más de 13.744.940,16 miles de euros, permitiéndose que dicho límite sea 
sobrepasado en el curso del ejercicio previa autorización del Ministerio de Economía y estableciendo los supuestos en 
que quedará automáticamente revisado. 
     Respecto de la Deuda de los Organismos públicos, se determina el importe autorizado a cada uno de ellos para el 
ejercicio en el anexo III de la Ley. 
     En el capítulo II, relativo a los avales públicos y otras garantías se fija el límite total de los avales a prestar por el 
Estado y los Organismos públicos. Dentro de los avales del Estado merece especial mención la autorización de avales 



para garantizar valores de renta fija emitidos por fondos de titulización de activos, orientados a favorecer el acceso al 
crédito de las PYMES, para lo cual se establece una cuantía de 1.803,04 millones de euros. 
     En relación con los avales a prestar por los Organismos públicos sólo se autoriza (al igual que en el ejercicio anterior) 
a la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales a prestar los citados avales, dado el criterio restrictivo que sobre 
este punto establece la normativa comunitaria. Esta autorización va acompañada de la determinación de la información a 
suministrar por el Gobierno a las Cortes Generales sobre la evolución de los avales otorgados. 
     Las relaciones del Estado con el Instituto de Crédito Oficial están recogidas en el capítulo III, y se centran en regular 
los reembolsos del Estado a ese Instituto, la información correspondiente a los costes generales y la dotación del Fondo 
de Ayuda al Desarrollo, dotación que en 2003 se incrementará hasta 480,81 millones de euros. 
Independiente de la dotación anual al Fondo de Ayuda al Desarrollo es el volumen de las operaciones que el Consejo de 
Ministros puede autorizar durante el ejercicio con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo, también recogida en el mismo 
artículo. Aunque tradicionalmente ambas cifras venían coincidiendo, en el presente ejercicio son diferentes, ascendiendo 
esta última a 631,06 millones de euros. 
     Dentro de este capítulo se incluye la dotación al fondo de microcréditos para proyectos de desarrollo social básico en 
el exterior, que asciende, en el año 2003, a 60.101,21 miles de euros. 
 

VII 
 
     El Título VI dedicado a las Normas Tributarias incluye, únicamente, las disposiciones de vigencia anual a las que se 
remiten las Leyes sustantivas de los diferentes impuestos. 
     Por lo que se refiere al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y a efectos del cálculo de las ganancias 
patrimoniales, derivadas de bienes inmuebles, se incluye la actualización de los coeficientes correctores del valor de 
adquisición al 2 por 100, que es el porcentaje de inflación previsto para el próximo ejercicio. También se establecen las 
disposiciones que permiten compensar la pérdida de beneficios fiscales que afectan a determinados contribuyentes con 
la vigente Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como son los arrendatarios y adquirentes de vivienda 
habitual respecto a los establecidos en la Ley anterior. 
     Por lo que se refiere al Impuesto sobre Sociedades, las medidas incluidas son, al igual que en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aquellas de vigencia anual a las que se refiere la propia Ley del Impuesto sobre 
Sociedades. Se incluye, por tanto, la actualización de los coeficientes aplicables a los activos inmobiliarios, que permiten 
corregir la depreciación monetaria en los supuestos de transmisión. También se incluye la forma de determinar los pagos 
fraccionados del Impuesto durante el ejercicio 2003. 
     En el ámbito de los tributos locales, la reforma de la tributación local que se realizará a través de una norma 
sustantiva, conlleva que en este proyecto de Ley se incluya, únicamente, la actualización de los valores catastrales. 
     En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados se procede a actualizar la tarifa 
que grava la transmisión y rehabilitación de Grandezas y Títulos nobiliarios al tipo de inflación esperado. 
     Por lo que se refiere a las tasas, se actualizan al tipo de inflación esperada los tipos de cuantía fija de las tasas de la 
Hacienda estatal excepto las tasas que hubiesen sido objeto de actualización específica por normas dictadas en el año 
2002 o creadas en el mismo año. Se mantienen, en cambio, para el año 2003 los tipos y cuantías fijas establecidas para 
las tasas que gravan los juegos de suerte, envite o azar en el importe exigible para el año 2002. Por lo que se refiere a la 
tasa por reserva del dominio público radioeléctrico se establecen los parámetros para el cálculo de la citada tasa durante 
el año 2003 tal y como prevé el artículo 73 de la Ley General de Telecomunicaciones. 
     También se establecen las actividades y programas prioritarios de mecenazgo y otros incentivos de interés general a 
los que resultarán aplicables las deducciones y demás beneficios establecidos en la normativa vigente a la entrada en 
vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
     Por último, se establece la prórroga del sistema de asignación tributaria a la Iglesia Católica con una vigencia para los 
años 2003, 2004 y 2005 así como el sistema de pagos a cuenta de dicha asignación. También se fija el porcentaje de 
asignación para financiar actividades de interés social con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. Asimismo, se 
incorpora una disposición relativa a la fijación del interés legal del dinero y el interés de demora tributario para el próximo 
ejercicio. 
 

VIII 
 
     El Título VII se estructura en dos capítulos, dedicados, respectivamente, a Corporaciones Locales y Comunidades 
Autónomas. 
     Dentro del capítulo I se contienen normas relativas a la financiación de las Corporaciones Locales. 
     El núcleo fundamental está constituido por la articulación de la participación de las Corporaciones Locales en los 
Tributos del Estado, tanto en la determinación de su cuantía, como en la forma de hacerla efectiva. No obstante, esta 
regulación se completa con otras transferencias, constituidas por subvenciones por servicios de transporte colectivo 
urbano, compensación a los Ayuntamientos de los beneficios fiscales concedidos a las personas físicas o jurídicas en los 



tributos locales, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 9 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales. (Tales beneficios afectan, fundamentalmente, a exenciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
y compensación de los costes de funcionamiento de la planta desalinizadora instalada en Ceuta.) 
     Estas normas se completan con las obligaciones de información a suministrar por las Corporaciones Locales, normas 
de gestión presupuestaria, el otorgamiento de anticipos a los Ayuntamientos para cubrir los desfases que puedan 
ocasionarse en la gestión recaudatoria de los tributos locales y la articulación del procedimiento para dar cumplimiento a 
las compensaciones de deudas firmes contraídas con el Estado por las Corporaciones Locales. 
     El capítulo II articula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas, introduciendo novedades 
sustanciales respecto del sistema anterior. 
     La financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común, conforme al sistema aprobado por acuerdo del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera de 27 de junio de 2001, se realiza a través de los siguientes mecanismos: 
 
     La recaudación de tributos cedidos y tasas. 
     La tarifa autonómica del IRPF, que se corresponde con el 33 por 100 de la tarifa total del impuesto. 
     La cesión del 35 por 100 de la recaudación líquida producida por el Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente 
al consumo de cada Comunidad Autónoma. 
     La cesión del 40 por 100 de la recaudación líquida de los impuestos especiales sobre la cerveza, sobre productos 
intermedios y sobre alcoholes y bebidas derivadas, sobre hidrocarburos y sobre labores del tabaco, distribuidos por 
Comunidades Autónomas en función de los índices detallados en el acuerdo del Consejo. 
     La cesión del 100 por 100 de la recaudación líquida de los impuestos especiales sobre la electricidad y sobre 
determinados medios de transporte, distribuidos por Comunidades Autónomas también en función de los índices 
aprobados por el Consejo. 
     El Fondo de suficiencia. 
 
     La novedad más significativa en el Sistema, es el Fondo de suficiencia, principal mecanismo nivelador y de cierre del 
mismo. Tiene como finalidad cubrir la diferencia entre las necesidades de gasto de cada Comunidad Autónoma y su 
capacidad fiscal en el año base del sistema (1999). 
     De los mecanismos enumerados, tan sólo el Fondo de suficiencia está constituido por recursos del Estado, los cuales 
se transfieren a las Comunidades Autónomas. En este capítulo II se contienen las normas necesarias para la realización 
de tales transferencias. 
     Así, se establecen las reglas que deberán seguirse para el reparto y asignación del crédito global que se dota para la 
financiación del Fondo de suficiencia de las Comunidades Autónomas. Además, se regula el régimen de entregas a 
cuenta de dicho Fondo de suficiencia y su liquidación definitiva. 
     El «Sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de Régimen Común» prevé la incorporación de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, mediante su participación en el Fondo de suficiencia en el año base 1999 por un 
importe que comprende la valoración de los servicios transferidos y que incorpora la subvención de los órganos de 
autogobierno. En el proyecto de Ley se incorpora un artículo específicamente dedicado a la financiación en el año 2003 
de las Ciudades con Estatuto de Autonomía propio de Ceuta y Melilla como consecuencia de la prevista incorporación de 
estas Ciudades al Sistema de Financiación aprobado en julio de 2001. 
     Las Comunidades Autónomas del País Vasco y Navarra se financian mediante el sistema singular de régimen foral. 
     Las relaciones financieras entre el País Vasco y el Estado se regulan por el sistema del Concierto Económico. El 
Concierto actualmente en vigor ha sido aprobado por Ley 12/2002, de 23 de mayo. 
     Las relaciones financieras entre Navarra y el Estado se regulan por el sistema del Convenio Económico en el que no 
se establece plazo de vigencia. Sí que se establece un plazo de cinco años en lo que respecta al método de 
determinación de la Aportación, contemplándose también la posibilidad de prolongación de dicho método para los años 
siguientes, como así se ha hecho en los ejercicios 2000, 2001 y 2002. 
     Estas relaciones no tienen ningún reflejo directo en el capítulo que nos ocupa. 
     Por último, se recoge la regulación de los Fondos de Compensación Interterritorial. Se distingue entre Fondo de 
Compensación y un Fondo Complementario. El Fondo de Compensación es el equivalente al anterior Fondo de 
Compensación Interterritorial. El Fondo Complementario está destinado inicialmente a la financiación de gastos de 
inversión por las Comunidades Autónomas, pero admite la posibilidad de que las Comunidades Autónomas destinen las 
cantidades del mismo a la financiación de gastos corrientes asociados a inversiones financiadas con el Fondo de 
Compensación, o con las dotaciones del propio Fondo Complementario. 
      

IX 
 
     La Ley de Presupuestos Generales del Estado contiene en el Título Vlll, bajo la rúbrica «Cotizaciones Sociales», la 
normativa relativa a las bases y tipos de cotización de los distintos regímenes de la Seguridad Social, procediendo a la 
actualización de las bases de cotización. 



     El Título consta de dos capítulos, relativos, respectivamente, a «bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, 
Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional para 2003» y «Cotización a las Mutualidades Generales 
de Funcionarios para el año 2003». 
     En el capítulo I, para el ejercicio 2003, únicamente se ha introducido como novedad las bases de cotización por 
desempleo de los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen especial Agrario, dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley 5/2002, de 24 de mayo, de Medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por 
desempleo y mejora de la ocupabilidad. 
     En cuanto al capítulo II, se han mantenido para el ejercicio 2003 los mismos tipos de cotización que para el ejercicio 
2002. 
 

X 
 
     El contenido de la Ley de Presupuestos se completa con diversas disposiciones adicionales y transitorias en las que 
se recogen preceptos de índole muy variada. 
     Norma de contenido eminentemente presupuestario, por cuanto afecta al control de la ejecución del presupuesto, es 
la determinación de los programas y actuaciones a los que les será de especial aplicación el sistema de seguimiento de 
objetivos. Para el ejercicio 2003 se incluyen los mismos programas que ya fueron objeto de este seguimiento especial en 
el ejercicio 2002, salvo los programas relativos a Atención Primaria de Salud y Atención Especializada llevadas a cabo 
por el Insalud Gestión Directa, como consecuencia de la transferencia definitiva a las Comunidades Autónomas de las 
competencias en materia de sanidad. 
     En materia de personal, se fijan las plantillas máximas de Militares Profesionales de Tropa y Marinería a alcanzar a 31 
de diciembre del año 2003. 
     En materia de pensiones públicas y prestaciones asistenciales, se establecen las cuantías de las prestaciones 
económicas de la Seguridad Social por hijo a cargo, de las pensiones asistenciales y subsidios económicos de la Ley 
13/1982, de Integración Social de Minusválidos, revalorización para el año 2002 de las prestaciones de gran invalidez del 
Régimen especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y de las Ayudas Sociales a los afectados por el Virus 
de Inmunodeficiencia Humana (VIH). 
     En materia de gestión, tiene una importancia indudable la previsión de que durante 2003 no se celebrarán contratos 
bajo la modalidad de abono total del precio. 
     Las normas de índole económica se refieren al interés legal del dinero, que se sitúa en un 4,25 por 100 y al interés de 
demora que se fija en un 5,5 por 100, y la financiación de la formación continua, así como preceptos relativos a la 
Garantía del Estado para obras de interés cultural cedidas temporalmente para su exhibición en instituciones de 
competencia exclusiva del Ministerio de Educación y Cultura. 
     Entre estas últimas se contemplan, deforma expresa, las exposiciones organizadas por la «Sociedad Estatal para la 
Acción Cultural Exterior» y «Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales», así como por el Consejo de 
Administración de Patrimonio Nacional. 
     El fomento del comercio exterior tiene su plasmación en dos disposiciones adicionales relativas al seguro de crédito a 
la exportación y a la dotación de fondos de fomento de la inversión española en el exterior (Fondo para Inversiones en el 
Exterior, Fondo para Inversiones en el Exterior de la Pequeña y Mediana Empresa). 
     El límite máximo de cobertura para nueva contratación, excluida la modalidad de Póliza Abierta de Gestión de 
Exportaciones (PAGEX) y Póliza 100 que puede asegurar y distribuir CESCE en el ejercicio 2003 se eleva a 4.547,28 
millones de euros. 
     Los incrementos de dotación de los fondos de fomento de la inversión española en el exterior mantienen su cuantía 
respecto de las establecidas para el ejercicio 2002. Lo mismo sucede con el importe total máximo de las operaciones que 
pueden aprobar los respectivos comités ejecutivos. 
     Por último, se prevé la realización de sorteos especiales de Lotería Nacional a favor de la Cruz Roja Española, 
Asociación Española contra el Cáncer y X Campeonatos Mundiales de Natación Barcelona 2003. 
     También tiene reflejo en las disposiciones adicionales el apoyo a la investigación científica y el desarrollo tecnológico, 
que se manifiesta de una triple forma, mediante concesión de moratorias a empresas que hubieran resultado 
beneficiarias de créditos otorgados con cargo al Fondo Nacional para el desarrollo de la Investigación Científica y 
Técnica; mediante la concesión de ayudas reembolsables para la financiación de actuaciones concertadas; y mediante la 
instrumentación de apoyo financiero para las empresas de base tecnológica, bien mediante participación en su capital, 
bien mediante la figura del préstamo participativo. 
     La Ley se cierra con un conjunto de disposiciones transitorias relativas a la indemnización por residencia del personal 
al servicio del sector público estatal no sometido a legislación laboral, absorción de los complementos personales y 
transitorios, destino de los remanentes del Fondo de solidaridad creado por la disposición adicional decimonovena de la 
Ley 50/1984 y la gestión de créditos presupuestarios en materia de Clases Pasivas. 
 
 



TÍTULO VI 
 

Normas tributarias 
 

CAPÍTULO I 
 

Impuestos directos 
 

SECCIÓN 1 .ª  IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
 
Artículo 57. Coeficientes de actualización del valor de adquisición. 
 
     Uno. A efectos de lo previsto en el apartado 2 del artículo 33 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, para las transmisiones de bienes inmuebles no 
afectos a actividades económicas que se efectúen durante el año 2003, los coeficientes de actualización del valor de 
adquisición serán los siguientes: 
 

Año de adquisición Coeficiente 
1994 y anteriores 
1995 
1996 
1997 
1998 
1999 
2000 
2001 
2002 
2003 

1,1236 
1,1871 
1,1465 
1,1236 
1,1018 
1,0820 
1,0612 
1,0404 
1,0200 
1,0000 

 
     No obstante, cuando las inversiones se hubieran efectuado el 31 de diciembre de 1994, será de aplicación el 
coeficiente 1,1871. 
     La aplicación de un coeficiente distinto de la unidad exigirá que la inversión hubiese sido realizada con más de un año 
de antelación a la fecha de la transmisión del bien inmueble. 
     Dos. A efectos de la actualización del valor de adquisición prevista en el apartado anterior, los coeficientes aplicables 
a los bienes inmuebles afectos a actividades económicas serán los previstos para el Impuesto sobre Sociedades en el 
artículo 58 de esta Ley. 
     Tres. Tratándose de elementos patrimoniales actualizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Real 
Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento y liberalización de la actividad 
económica, se aplicarán las siguientes reglas: 
 
     1.ª Los coeficientes de actualización a que se refiere el apartado anterior se aplicarán sobre el precio de adquisición y 
sobre las amortizaciones contabilizadas correspondientes al mismo, sin tomar en consideración el importe del incremento 
neto del valor resultante de las operaciones de actualización. 
     2.ª La diferencia entre las cantidades determinadas por la aplicación de lo establecido en el número anterior se 
minorará en el importe del valor anterior del elemento patrimonial. 
     Para determinar el valor anterior del elemento patrimonial actualizado se tomarán los valores que hayan sido 
considerados a los efectos de aplicar los coeficientes de actualización. 
     3.ª El importe que resulte de las operaciones descritas en el número anterior se minorará en el incremento neto de 
valor derivado de las operaciones de actualización previstas en el Real Decreto-ley 7/1996, siendo la diferencia positiva 
así determinada el importe de la depreciación monetaria. 
     4.ª La ganancia o pérdida patrimonial será el resultado de minorarla diferencia entre el valor de transmisión y el valor 
contable en el importe de la depreciación monetaria a que se refiere el número anterior. 
 

SECCIÓN 2.ª IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 
 
Artículo 58. Coeficiente de corrección monetaria. 
 



     Uno. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien durante el año 2003, los coeficientes previstos en el 
artículo 15.11.a) de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en función del momento de 
adquisición del elemento patrimonial transmitido, serán los siguientes: 
 

 Coeficiente 
Con anterioridad a 1 de enero de 1984...........................
En el ejercicio 1984..................................................... 
En el ejercicio 1985..................................................... 
En el ejercicio 1986..................................................... 
En el ejercicio 1987..................................................... 
En el ejercicio 1988..................................................... 
En el ejercicio 1989..................................................... 
En el ejercicio 1990..................................................... 
En el ejercicio 1991..................................................... 
En el ejercicio 1992..................................................... 
En el ejercicio 1993..................................................... 
En el ejercicio 1994..................................................... 
En el ejercicio 1995..................................................... 
En el ejercicio 1996..................................................... 
En el ejercicio 1997..................................................... 
En el ejercicio 1998..................................................... 
En el ejercicio 1999..................................................... 
En el ejercicio 2000..................................................... 
En el ejercicio 2001..................................................... 
En el ejercicio 2002..................................................... 
En el ejercicio 2003..................................................... 

1,9956 
1,8120 
1,6736 
1,5754 
1,5008 
1,4339 
1,3712 
1,3175 
1,2727 
1,2443 
1,2282 
1,2059 
1,1577 
1,1026 
1,0778 
1,0640 
1,0566 
1,0513 
1,0297 
1,0171 
1,0000 

 
 
     Dos. Los coeficientes se aplicarán de la siguiente manera: 
 
     a) Sobre el precio de adquisición o coste de producción, atendiendo al año de adquisición o producción del elemento 
patrimonial. El coeficiente aplicable a las mejoras será el correspondiente al año en que se hubiesen realizado. 
     b) Sobre las amortizaciones contabilizadas, atendiendo al año en que se realizaron. 
 
     Tres. Tratándose de elementos patrimoniales actualizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Real 
Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, los coeficientes se aplicarán sobre el precio de adquisición y sobre las amortizaciones 
contabilizadas correspondientes al mismo, sin tomar en consideración el importe del incremento neto de valor resultante 
de las operaciones de actualización. 
     La diferencia entre las cantidades determinadas por la aplicación de lo establecido en el apartado anterior se minorará 
en el importe del valor anterior del elemento patrimonial y al resultado se aplicará, en cuanto proceda, el coeficiente a 
que se refiere el párrafo c) del apartado 11 del artículo 15 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades. 
     El importe que resulte de las operaciones descritas en el párrafo anterior se minorará en el incremento neto de valor 
derivado de las operaciones de actualización previstas en el Real Decreto-ley 7/1996, siendo la diferencia positiva así 
determinada el importe de la depreciación monetaria a que hace referencia el apartado 11 del artículo 15 de la Ley 
43/1995. 
     Para determinar el valor anterior del elemento patrimonial actualizado se tomarán los valores que hayan sido 
considerados a los efectos de aplicar los coeficientes establecidos en el apartado uno. 
 
Artículo 59. Pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades. 
 
     Respecto de los períodos impositivos que se inicien durante el año 2003, el porcentaje a que se refiere el apartado 4 
del artículo 38 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, será el 18 por 100 para la 
modalidad de pago fraccionado prevista en el apartado 2 del mismo. Las deducciones y bonificaciones a las que se 
refiere dicho apartado incluirán todas aquellas otras que le fueren de aplicación al sujeto pasivo. 
     Para la modalidad prevista en el apartado 3 del artículo 38 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, el porcentaje será el resultado de multiplicar por cinco séptimos el tipo de gravamen redondeado por 
defecto. 



     Estarán obligados a aplicar la modalidad a que se refiere el párrafo anterior los sujetos pasivos cuyo volumen de 
operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los doce meses anteriores a la fecha 
en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2003. 
     Las sociedades patrimoniales, las agrupaciones de interés económico, españolas y europeas y las uniones 
temporales de empresas estarán obligadas a realizar pagos fraccionados en las condiciones establecidas con carácter 
general. 
 

SECCIÓN 3.ª  IMPUESTOS LOCALES 
 
Artículo 60. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 
     Uno. Con efectos de 1 de enero del año 2003, y salvo lo establecido en el artículo 69.3 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se actualizarán todos los valores catastrales del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, tanto de naturaleza rústica como de naturaleza urbana, mediante la aplicación del coeficiente 1,02. Este 
coeficiente se aplicará en los siguientes términos: 
 
     a) Cuando se trate de bienes inmuebles valorados conforme a los datos obrantes en el Catastro, se aplicará sobre el 
valor asignado a dichos bienes para 2002. 
     b) Cuando se trate de bienes inmuebles que hubieran sufrido alteraciones de orden físico o jurídico conforme a los 
datos obrantes en el Catastro, sin que dichas variaciones hubieran tenido efectividad, el mencionado coeficiente se 
aplicará sobre el valor asignado a tales inmuebles, en virtud de las nuevas circunstancias, por la Dirección General del 
Catastro, con aplicación de los módulos que hubieran servido de base para la fijación de los valores catastrales del resto 
de los bienes inmuebles del municipio. 
     c) Quedan excluidos de la aplicación de este coeficiente de actualización los bienes inmuebles urbanos cuyos valores 
catastrales se obtengan de la aplicación de las ponencias de valores previstas en el artículo segundo de la Ley 53/1997, 
de 27 de noviembre. 
 
     Dos. El incremento de los valores catastrales de naturaleza rústica previsto en este artículo no tendrá efectos respecto 
al límite de base imponible de las explotaciones agrarias que condiciona la inclusión en el Régimen especial Agrario de la 
Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia, que seguirá rigiéndose por su legislación específica. 
 

CAPÍTULO II 
 

Impuestos indirectos 
 

SECCIÓN ÚNICA. IMPUESTOS SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS 
DOCUMENTADOS 

 
Artículo 61. Actualización de las tarifas por transmisión y rehabilitación de grandezas y títulos nobiliarios. 
 
     Con efectos desde 1 de enero del año 2003, la escala adjunta a que hace referencia el párrafo primero del artículo 43 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por el Real Decreto legislativo 1 /1993, de 24 de septiembre, será la siguiente: 
 

 
Escala 

Transmisiones 
directas 

- 
Euros 

Transmisiones 
transversales 

- 
Euros 

Rehabilitaciones y reconocimiento de 
titulos extranjeros 

- 
Euros 

1.° Por cada título con 
grandeza ................................ 
2.º Por cada grandeza 
sin título.................................. 
3.º Por cada título sin 
grandeza................................. 

 
2.257,30 

 
1.613,25 

 
644,05 

 

 
5.658,90 

 
4.045,65 

 
1.613,25 

 

 
13.568,87 

 
9.685,79 

 
3.883,08 

 
 
 



CAPÍTULO III 
 

Otros tributos 
 
Artículo 62. Tasas. 
 
     Uno. Se elevan a partir del ejercicio 2003 los tipos de cuantía fija de las tasas de la Hacienda estatal hasta la cuantía 
que resulte de la aplicación del coeficiente 1,02 al importe exigible para 2002, teniendo en cuenta lo dispuesto por el 
artículo 67 de la Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2002. 
     Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior las tasas que hubiesen sido objeto de actualización específica por 
normas dictadas en 2002, o se hubiesen creado por normas aprobadas en dicho ejercicio. 
     Las tasas exigibles por la Jefatura Central de Tráfico y por la Dirección General del Catastro se ajustarán, una vez 
aplicado el coeficiente anteriormente indicado, al múltiplo de 20 céntimos de euro más cercano; cuando el importe a 
ajustar sea múltiplo de 10 céntimos de euro se elevará al múltiplo de 20 céntimos inmediato superior a aquél. 
     Dos. Se consideran como tipos fijos aquellos que no se determinan por un porcentaje de la base o ésta no se valora 
en unidades monetarias. 
     Tres. Se mantienen para el año 2003 los tipos y cuantías fijas establecidos en el apartado 4 del artículo 3 del Real 
Decreto-ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los aspectos penales, administrativos y fiscales de los 
juegos de suerte, envite o azar, en el importe exigible para el año 2002 por el artículo 67.tres de la Ley 23/2001, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2002. 
 
Artículo 63. Cuantificación de la tasa por reserva del dominio público radioeléctrico. 
 
     Uno. Desarrollo de los parámetros establecidos en relación con la valoración de la tasa por reserva del dominio 
público radioeléctrico. 
     La Ley General de Telecomunicaciones establece que la tasa ha de calcularse mediante la expresión: 
 
     T = N x V = S (km2) x B(kHz) x F [C1, C2, C3, C4, C5] 
 
     En donde: 
 
     T, es la tasa anual por reserva de dominio público radioeléctrico. 
     N, es el número de unidades de reserva radioeléctrica (URR) que se calcula como el producto de S x B, es decir, 
superficie en kilómetros cuadrados de la zona de servicio, por ancho de banda expresado en kHz. 
     V, es el valor de la URR, que viene determinado en función de los cinco coeficientes Ci establecidos en el artículo 73 
de la Ley General de Telecomunicaciones, y cuya cuantificación, de conformidad con dicho artículo, será la establecida 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
     F, (C1, C2, C3, C4, C5), es la función que relaciona los cinco coeficientes Ci. Esta función es el producto de los cinco 
coeficientes indicados anteriormente. 
El importe a satisfacer será el resultado de dividir entre el tipo de conversión contemplado en la Ley 46/1998, de 17 de 
diciembre, de introducción del euro, el producto N x V: 
 
     T = [N x V]/166,386 = [S (km2) x B (kHz) x 
          x (C1 x C2 x C3 x C4 x C5)]/166,386 
 
     En los casos de reservas de dominio público radioeléctrico afectando a todo el territorio nacional, el valor de la 
superficie a considerar para el cálculo de la tasa, es la extensión del mismo, la cual según el Instituto Nacional de 
Estadística es de 505.990 kilómetros cuadrados. 
     Para fijar el valor de los coeficientes C1 a C5 en cada servicio de radiocomunicaciones, se ha tenido en cuenta el 
significado que les atribuye la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, y el Real Decreto 1750/1998, 
de 31 de julio, por el que se regulan las tasas establecidas en dicha Ley. 
 
     1.° Coeficiente C1: grado de utilización y congestión de las distintas bandas y en las distintas zonas geográficas. Se 
valoran los siguientes conceptos: 
 
     Número de frecuencias por concesión o autorización. 
     Zona urbana o rural. 
     Zona de servicio. 
 



     2.° Coeficiente C2: tipo de servicio para el que se pretende utilizar y, en particular, si éste lleva aparejado para quien 
lo preste las obligaciones de servicio público recogidas en el Título III de la Ley General de Telecomunicaciones. Se 
valoran los siguientes conceptos: 
 
     Soporte a otras redes (infraestructura). 
     Prestación a terceros. 
     Autoprestación. 
     Servicios de telefonía con derechos exclusivos. 
     Servicios de radiodifusión. 
 
     3.° Coeficiente C3: banda o sub-banda del espectro. Se valoran los siguientes conceptos: 
 
     Características radioeléctricas de la banda (idoneidad de la banda para el servicio solicitado). 
     Previsiones de uso de la banda. 
     Uso exclusivo o compartido de la sub-banda. 
 
     4.° Coeficiente C4: equipos y tecnología que se emplean. Se valoran los siguientes conceptos: 
 
     Redes convencionales. 
     Redes de asignación aleatoria. 
     Modulación en radioenlaces. 
     Diagrama de radiación. 
 
     5.° Coeficiente C5: valor económico derivado del uso o aprovechamiento del dominio público reservado. Se valoran 
los siguientes conceptos: 
 
     Experiencias no comerciales. 
     Rentabilidad económica del servicio. 
     Interés social de la banda. 
     Usos derivados de la demanda de mercado. 
     Densidad de población. 
 
     Considerando los distintos factores que afectan a la determinación de la tasa, se han establecido diversas 
modalidades para cada servicio a cada una de las cuales se le asigna un código identificativo. 
     A continuación se indican cuáles son los factores de ponderación de los distintos coeficientes, así como su posible 
margen de valoración respecto al valor de referencia. Dicho valor de referencia es el que se toma por defecto, el cual se 
aplica en aquellos casos en los que, por la naturaleza del servicio o de la reserva efectuada, el parámetro 
correspondiente no es de aplicación. 
     Coeficiente C1: mediante este parámetro se tiene en cuenta el grado de ocupación de las distintas bandas de 
frecuencia para un determinado servicio. A estos efectos se ha hecho una tabulación en márgenes de frecuencia cuyos 
extremos inferior y superior comprenden las bandas típicamente utilizadas en los respectivos servicios. También 
contempla este parámetro la zona geográfica de utilización, distinguiendo generalmente entre zonas de elevado interés y 
alta utilización, las cuales se asimilan a las grandes concentraciones urbanas, y zonas de bajo interés y escasa 
utilización como puedan ser los entornos rurales. Se parte de un valor unitario o de referencia para las bandas menos 
congestionadas y en las zonas geográficas de escasa utilización, subiendo el coste relativo hasta un máximo de dos por 
estos conceptos para las bandas de frecuencia más demandadas y en zonas de alto interés o utilización. 
 

Concepto Escala de valores Observaciones 
Valor de referencia. 1 De aplicación en una o varias 

modalidades en cada servicio. 
Margen de valores. 1 a 2 - 
Zona alta/baja utilización. + 25 % 
Demanda de la banda. Hasta + 20 % 
Concesiones y usuarios. Hasta + 30 % 

De aplicación según criterios 
específicos por servicios y bandas 
de frecuencias en las modalidades y 
conceptos afectados. 

 
     Coeficiente C2: mediante este coeficiente se hace una distinción entre las redes de autoprestación y las que tienen 
por finalidad la prestación a terceros de un servicio de radiocomunicaciones con contraprestación económica. A su vez, 
en determinados servicios, como radiodifusión, se ha tenido en cuenta su consideración de servicio público, si bien 



también pueden existir determinadas reservas de otros servicios radioeléctricos con dicha condición, en cuyo caso se 
valora más bajo este coeficiente respecto del valor que se asigna a las reservas de espectro para las redes que no tienen 
esa consideración. 
 

Concepto Escala de valores Observaciones 
Valor de referencia. 1 De aplicación en una o varias 

modalidades en cada servicio. 
Margen de valores. 1 a 2 - 
Prestación a terceros / 
autoprestación. 

Hasta + 10 % 

Servicio público. Hasta - 75 % dependiendo del 
Servicio. 

De aplicación según criterios 
específicos por servicios y bandas 
de frecuencias en las modalidades y 
conceptos afectados. 

 
     Coeficiente C3: con el coeficiente C3 se consideran las posibles modalidades de otorgamiento de la reserva de 
dominio público radioeléctrico de una determinada frecuencia o sub-banda de frecuencias, con carácter exclusivo o 
compartido con otros usuarios en una determinada zona geográfica. Estas posibilidades son de apliación en el caso del 
servicio móvil. Para otros servicios la reserva de dominio público radioeléctrico ha de ser con carácter exclusivo por la 
naturaleza del mismo. Aquellas reservas solicitadas en bandas no adecuadas al servicio, en función de las tendencias de 
utilización y previsiones del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF), se penalizan con una tasa más 
elevada, con el fin de favorecer la tendencia hacia la armonización de las utilizaciones radioeléctricas, lo cual se refleja 
en la valoración de este coeficiente. 
 

Concepto Escala de valores Observaciones 
Valor de referencia. 1 De aplicación en una o varias 

modalidades en cada servicio. 
Margen de valores. 1 a 2 - 
Frecuencia exclusiva / compartida  Hasta + 75 % 
Idoneidad de la banda de frecuencia Hasta  + 60 %  

De aplicación según criterios 
específicos por servicios y bandas 
de frecuencias en las modalidades y 
conceptos afectados. 

 
     Coeficiente C4: con este coeficiente es posible ponderar de una manera distinta las diferentes tecnologías o sistemas 
empleados, favoreciendo aquellas que hacen un uso más eficiente del espectro radioeléctrico respecto a otras 
tecnologías. Así, por ejemplo, en redes móviles, se favorece la utilización de sistemas de asignación aleatoria de canal 
frente a los tradicionales de asignación fija. En el caso de radioenlaces, el tipo de modulación utilizado es un factor 
determinante a la hora de valorar la capacidad de transmisión de información por unidad de anchura de banda y esto se 
ha tenido en cuenta de manera general, considerando las tecnologías disponibles según la banda de frecuencias. En 
radiodifusión se han contemplado los nuevos sistemas de radiodifusión sonora y televisión digital, además de los clásicos 
analógicos. 
 

Concepto Escala de valores Observaciones 
Valor de referencia. 1 De aplicación en una o varias 

modalidades en cada servicio. 
Margen de valores. 1 a 2 - 
Frecuencia exclusiva / compartida  Hasta + 75 % 
Idoneidad de la banda de frecuencia Hasta  + 60 %  

De aplicación según criterios 
específicos por servicios y bandas 
de frecuencias en las modalidades y 
conceptos afectados. 

 
     Coeficiente C5: este coeficiente considera los aspectos de relevancia social de un determinado servicio frente a otros 
servicios de similar naturaleza desde el punto de vista radioeléctrico. También contempla el relativo interés económico o 
rentabilidad del servicio prestado, gravando más por unidad de anchura de banda aquellos servicios de alto interés y 
rentabilidad frente a otros que, aun siendo similares desde el punto de vista radioeléctrico, ofrezcan una rentabilidad muy 
distinta y tengan diferente consideración desde el punto de vista de relevancia social. 
     En radiodifusión, dadas las peculiaridades del servicio, se ha considerado un factor determinante para fijar la tasa de 
una determinada reserva de dominio público radioeléctrico, la densidad de población dentro de la zona de servicio de la 
emisora considerada. 



     Cuando la reserva de frecuencias se destine a la realización de emisiones de carácter experimental o situaciones 
similares sin contraprestación económica para el titular de la misma, ni otra finalidad que la investigación y desarrollo de 
nuevas tecnologías durante un período de tiempo limitado y definido, el valor del coeficiente C5 en estos casos será el 1 
5 por 100 del valor general. 
 

Concepto Escala de valores Observaciones 
Valor de referencia. 1 De aplicación en una o varias 

modalidades en cada servicio. 
Margen de valores. > 0 - 
Rentabilidad económica Hasta + 30 % 
Interés social servicio. Hasta  -  20 %  
Población. Hasta + 100 % 
Experiencias no comerciales. - 85 % 

De aplicación según criterios 
específicos por servicios y bandas 
de frecuencias en las modalidades 
y conceptos afectados. 

 
     Cálculo de la tasa por reserva de dominio público radioeléctrico. 
     Servicios radioeléctricos y modalidades consideradas. 
     Se consideran los siguientes grupos o clasificaciones: 
 
     1. Servicios móviles. 
 
     1.1  Servicio móvil terrestre y otros asociados. 
     1.2 Servicio móvil terrestre con cobertura nacional.  
     1.3 Sistemas de telefonía móvil automática (TMA).  
     1.4 Servicio móvil marítimo. 
     1.5  Servicio móvil aeronáutico. 
     1.6  Servicio móvil por satélite. 
 
     2. Servicio fijo. 
 
     2.1 Servicio fijo punto a punto. 
     2.2  Servicio fijo punto a multipunto. 
     2.3  Servicio fijo por satélite. 
 
     3. Servicio de Radiodifusión. 
 
     3.1Radiodifusión sonora. 
 
     Radiodifusión sonora de onda larga y de onda media (OL/OM). 
     Radiodifusión sonora de onda corta (OC). 
     Radiodifusión sonora con modulación de frecuencia (FM). 
     Radiodifusión sonora digital terrenal (T-DAB). 
 
     3.2 Televisión. 
 
     Televisión (analógica). 
     Televisión digital terrenal (DVB-T). 
 
     3.3 Servicios auxiliares a la radiodifusión. 
 
     4. Otros servicios. 
 
     4.1 Radionavegación. 
     4.2 Radiodeterminación. 
     4.3 Radiolocalización. 
     4.4 Servicios por satélite, tales como de investigación espacial, de operaciones espaciales y otros. 
     4.5 Servicios no contemplados en apartados anteriores. 
 
     Teniendo en cuenta estos grupos de servicios radioeléctricos, las posibles bandas de frecuencias para la prestación 
del servicio y los cinco coeficientes con sus correspondientes conceptos o factores a considerar para calcular la tasa de 



diferentes reservas de dominio público radioeléctrico de un servicio dado, se obtienen las modalidades que se indican a 
continuación: 
 
     1. Servicios móviles. 
      
     1.1 Servicio móvil terrestre y servicios asociados. 
 
     Se incluyen en esta clasificación las reservas de dominio público radioeléctrico para redes del servicio móvil terrestre 
y otras modalidades como operaciones portuarias y de movimiento de barcos y los enlaces monocanales de banda 
estrecha. 
     Los cinco parámetros establecidos en el artículo 73 de la Ley General de Telecomunicaciones obligan a distinguir en 
redes del servicio móvil terrestre, al menos las siguientes modalidades, y evaluar diferenciadamente los criterios para fijar 
la tasa de una determinada reserva. 
     En cada modalidad se han tabulado los márgenes de frecuencia que es preciso distinguir a efectos de calcular la tasa 
para tener en cuenta la ocupación relativa de las distintas bandas de frecuencia y otros aspectos contemplados en la Ley 
General de Telecomunicaciones, como por ejemplo la idoneidad o no de una determinada banda de frecuencias para el 
servicio considerado. 
     Dentro de estos márgenes de frecuencia, únicamente se otorgarán reservas de dominio público radioeléctrico en las 
bandas de frecuencias reservadas en el CNAF al servicio considerado. 
Con carácter general, para redes del servicio móvil se aplica, a efectos de calcular la tasa, la modalidad de zona 
geográfica de alta utilización, siempre que la cobertura de la red comprenda, total o parcialmente, poblaciones con más 
de 50.000 habitantes. Para redes con frecuencias en diferentes bandas el concepto de zona geográfica se aplicará de 
forma independiente para cada una de ellas. 
 
     1.1.1 Servicio móvil asignación fija/frecuencia compartida/zona de baja utilización/ autoprestación. 
 
     En estos casos, la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de dominio público 
radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 1.000 kilómetros cuadrados. 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta, es el resultante de multiplicar el valor de la canalización (12,5 kHz, 25 
kHz, etc.) por el número de frecuencias utilizadas. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 100 MHz ............. 
100-200 MHz ............ 
200-400 MHz ............ 
400-1.000 MHz.......... 
1.000-3.000 MHz....... 
>3.000 MHz ............. 

1,2 
1,7 
1,6 
1,5 
1,1 
1 

1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 

1 
1 

1,1 
1,2 
1,1 
1,2 

1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 

0,4182 
0,4794 
0,4386 
0,4080 
0,4080 
0,4080 

1111 
1112 
1113 
1114 
1115 
1116 

 
 
     1.1.2 Servicio móvil asignación fija/frecuencia compartida/zona de alta utilización/ autoprestación. 
 
     En estos casos, la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de dominio público 
radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 1.000 kilómetros cuadrados. 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la canalización (12,5 kHz, 25 kHz, 
etc.) por el número de frecuencias utilizadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 100 MHz ............. 
100-200 MHz ............ 
200-400 MHz ............ 
400-1.000 MHz.......... 
1.000-3.000 MHz....... 
>3.000 MHz ............. 

1,4 
2 

1,8 
1,7 
1,25 
1,15 

1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 

1 
1 

1,1 
1,2 
1,1 
1,2 

1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 

0,4182 
0,4794 
0,4386 
0,4080 
0,4080 
0,4080 

1121 
1122 
1123 
1124 
1125 
1126 

 
 
     1.1.3 Servicio móvil asignación fija/frecuencia exclusiva/zona de baja utilización/autoprestación. 
 
     En estos casos, la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de dominio público 
radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 1.000 kilómetros cuadrados. 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la canalización (12,5 kHz, 25 kHz, 
etc.) por el número de frecuencias utilizadas. 
 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 100 MHz ............. 
100-200 MHz ............ 
200-400 MHz ............ 
400-1.000 MHz.......... 
1.000-3.000 MHz....... 
>3.000 MHz ............. 

1,2 
1,7 
1,6 
1,5 
1,1 
1 

1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 

1,5 
1,5 
1,65 
1,8 
1,65 
1,8 

1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 

0,4182 
0,4794 
0,4386 
0,4080 
0,4080 
0,4080 

1131 
1132 
1133 
1134 
1135 
1136 

 
     1.1.4 Servicio móvil asignación fija/frecuencia exclusiva/zona de alta utilización/autoprestación. 
 
     En estos casos, la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de dominio público 
radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 1.000 kilómetros cuadrados. 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la canalización (12,5 kHz, 25 kHz, 
etc.) por el número de frecuencias utilizadas. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 100 MHz ............. 
100-200 MHz ............ 
200-400 MHz ............ 
400-1.000 MHz.......... 
1.000-3.000 MHz....... 
>3.000 MHz ............. 

1,4 
2 

1,8 
1,7 
1,25 
1,15 

1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 

1,5 
1,5 
1,65 
1,8 
1,65 
1,8 

1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 

0,4182 
0,4794 
0,4386 
0,4080 
0,4080 
0,4080 

1141 
1142 
1143 
1144 
1145 
1146 

 
     1.1.5 Servicio móvil asignación fija/frecuencia exclusiva/cualquier zona/prestación a terceros. 
 
     En estos casos, la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de dominio público 
radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 1.000 kilómetros cuadrados. 
 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la canalización (12,5 kHz, 25 kHz, 
etc.) por el número de frecuencias utilizadas. 
 
 
 
 
 



 
Coeficientes  

Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 100 MHz ............. 
100-200 MHz ............ 
200-400 MHz ............ 
400-1.000 MHz.......... 
1.000-3.000 MHz....... 
>3.000 MHz ............. 

1,4 
2 

1,8 
1,7 
1,25 
1,15 

1,375 
1,375 
1,375 
1,375 
1,375 
1,375 

1,5 
1,5 
1,65 
1,8 
1,65 
1,8 

1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 
1,3 

0,4182 
0,4794 
0,4386 
0,4080 
0,4080 
0,4080 

1151 
1152 
1153 
1154 
1155 
1156 

 
 
     1.1.6 Servicio móvil asignación aleatoria/frecuencia exclusiva/cualquier zona/autoprestación. 
 
     En estos casos, la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de dominio público 
radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 1.000 kilómetros cuadrados. 
      
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la canalización (12,5 kHz, 25 kHz, 
etc.) por el número de frecuencias utilizadas. 
 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 100 MHz ............. 
100-200 MHz ............ 
200-400 MHz ............ 
400-1.000 MHz.......... 
1.000-3.000 MHz....... 
>3.000 MHz ............. 

1,1 
1,6 
1,7 
1,4 
1,1 
1 

1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 

2 
2 
2 
2 
2 
2 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

0,1326 
0,1326 
0,1326 
0,1326 
0,1326 
0,1326 

1161 
1162 
1163 
1164 
1165 
1166 

 
 
     1.1.7 Servicio móvil asignación aleatoria/frecuencia exclusiva/cualquier zona/prestación a terceros. 
 
     En estos casos la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de dominio público 
radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 1.000 kilómetros cuadrados. 
 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la canalización (12,5 kHz, 25 kHz, 
etc.), por el número de frecuencias utilizadas. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 100 MHz ............. 
100-200 MHz ............ 
200-400 MHz ............ 
400-1.000 MHz.......... 
1.000-3.000 MHz....... 
>3.000 MHz ............. 

1,1 
1,6 
1,7 
1,4 
1,1 
1 

1,375 
1,375 
1,375 
1,375 
1,375 
1,375 

2 
2 
2 
2 
2 
2 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

0,1326 
0,1326 
0,1326 
0,1326 
0,1326 
0,1326 

1161 
1162 
1163 
1164 
1165 
1166 

 
 
     1.1.8 Radiobúsqueda (frecuencia exclusiva/cualquier zona/prestación a terceros). 
     En estos casos la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de dominio público 
radioeléctrico. 
     En redes de ámbito nacional se aplicará el valor de superficie correspondiente a todo el territorio nacional. 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la canalización (12,5 kHz ó 25 
kHz) por el número de frecuencias utilizadas. 
 



 
Coeficientes  

Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 50 MHz UN-34... 
50 < f 174 MHz...... 
CNAF nota UN-24... 

1 
1 
1 

2 
2 
2 
 

1 
1 

1,3 
 

2 
1,5 
1 
 

17,34 
0,3060 
0,3060 

 

1181 
1182 
1183 

  
     1.1.9 Dispositivos de corto alcance: telemandos, alarmas, datos, etc./cualquier zona. 
     Se incluyen en este epígrafe las instalaciones de dispositivos de corto alcance siempre que el radio de cobertura de la 
red no sea mayor que 3 kilómetros en cualquier dirección. 
     Para redes de mayor distancia de cobertura se aplicará la modalidad correspondiente entre el resto de servicios 
móviles o servicio fijo en función de la naturaleza del servicio y características propias de la red. 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la canalización (10, 12,5, 25 ó 
200 kHz) en los casos que sea de aplicación por el número de frecuencias utilizadas. Si en virtud de las características 
técnicas de la emisión no es aplicable ninguna canalización entre las indicadas se tomará el ancho de banda de la 
denominación de la emisión o, en su defecto, se aplicará la totalidad de la correspondiente banda de frecuencias 
destinada en el CNAF para estas aplicaciones. 
 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 50 MHz ................ 
50-174 MHz .............. 
406-470 MHz ............. 
862-870 MHz.............. 
>1.000 MHz .............. 

1,7 
1,8 
2 

1,7 
1,5 

 

1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 

1,5 
1,5 
1,5 
1,5 
1,5 

1 
1 
1 
1 
1 
 

17,34 
17,34 
17,34 
17,34 
17,34 

1191 
1192 
1193 
1194 
1195 

 
     1.2 Servicio móvil terrestre de cobertura nacional.  
     1.2.1 Servicio móvil asignación fija/redes o concesiones de cobertura nacional. 
     En estos casos la superficie a considerar es la correspondiente a todo el territorio nacional. 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la canalización (12,5 kHz, 25 kHz, 
etc.), por el número de frecuencias utilizadas: 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 100 MHz ............... 
100-200 MHz .............. 
200-400 MHz .............. 
400-1.000 MHz............ 
1.000-3.000 MHz ........ 
> 3.000 MHz............... 

1,40 
2,00 
1,80 
1,70 
1,25 
1,15 

 

1,375 
1,375 
1,375 
1,375 
1,375 
1,375 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
 

1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 
1,25 

 

7,803 10-3 
7,803 10-3 
7,803 10-3 
7,803 10-3 
7,803 10-3 
7,803 10-3 

 

1211 
1212 
1213 
1214 
1215 
1216 

 
 
     1.2.2 Servicio móvil asignación aleatoria/redes o concesiones de cobertura nacional. 
     En estos casos la superficie a considerar es la correspondiente a todo el territorio nacional. 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la canalización (12,5 kHz, 25 kHz, 
otro), por el número de frecuencias utilizadas. 
 
 
 
 
 



 
Coeficientes  

Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 100 MHz ............... 
100-200 MHz .............. 
200-400 MHz .............. 
400-1.000 MHz............ 
1.000-3.000 MHz ........ 
> 3.000 MHz............... 

1,1 
1,6 
1,7 
1,4 
1,1 
1,0 

 

1,375 
1,375 
1,375 
1,375 
1,375 
1,375 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
 

8,5 10-3 
8,5 10-3 
8,5 10-3 
8,5 10-3 
8,5 10-3 
8,5 10-3 

1221 
1222 
1223 
1224 
1225 
1226 

 
     1.3 Sistemas de telefonía móvil automática (TMA). 
 
     Las modalidades que se contemplan en este apartado son las siguientes: 
 
     1.3.1 Sistema TACS analógico (frecuencia exclusiva/cualquier zona/prestación a terceros). 
 
     En estos casos la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de dominio público 
radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 80.000 kilómetros cuadrados. 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la canalización (25 kHz) por el 
número de frecuencias utilizadas. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

CNAF notas 
UN: 40, 41, 42. 

 

 
2 

 
2 

 
1 

 
1,8 

 

 
2,886 10-2 

 

 
1311 

 
     1.3.2 Sistema GSM (frecuencia exclusiva/cualquier zona/prestación a terceros). 
 
     En estos casos, la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de dominio público 
radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 80.000 kilómetros cuadrados. Para redes de ámbito nacional se 
aplicará el valor correspondiente a todo el territorio nacional. 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la canalización (200 kHz) por el 
número de frecuencias utilizadas. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

CNAF notas 
UN: 40, 41, 42, 43, 44 

 

 
2 

 
2 

 
1 

 
1,8 

 

 
2,886 10-2 

 

 
1321 

 
     1.3.3 Sistema DCS-1800 (frecuencia exclusiva/cualquier zona/prestación a terceros). 
 
     En estos casos, la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de dominio público 
radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 80.000 kilómetros cuadrados. Para redes de ámbito nacional se 
aplicará el valor correspondiente a todo el territorio nacional. 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultado de multiplicar el valor de la canalización (200 kHz) por el 
número de frecuencias utilizadas. 
 
 
 
 
 
 



Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

CNAF notas UN: 48. 
 

2 2 1 1,6 2,598 10-2 
 

1331 

 
     1.3.4 Sistema TFTS (frecuencia exclusiva/cualquier zona/prestación a terceros). 
 
     En este tipo de redes se considera cada estación fija con el radio de cobertura planificado, de donde se obtiene la 
superficie para calcular el número de URR de una determinada estación terrena. 
El número total de URR será el correspondiente a la suma de todas las estaciones terrenas en ruta que componen la red. 
El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la canalización (30,3 kHz) por el 
número de canales utilizados en cada una de las estaciones fijas de la red. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

CNAF notas UN: 45. 
 

1,5 2 2 1 7,477 10-2 
 

1341 

 
     1.3.5 Comunicaciones móviles de tercera generación, sistema UMTS (frecuencia exclusiva/cualquier zona/prestación 
a terceros). 
     En este tipo de concesiones, la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de dominio 
público radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 80.000 kilómetros cuadrados. Para concesiones 
nacionales, se aplicará el valor correspondiente a todo el territorio nacional. 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta, es el resultante de multiplicar el valor de la canalización (5.000 kHz) por el 
número de frecuencias utilizadas. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

CNAF notas UN: 48. 
 

2 2 1 1,5 3,463 10-2 
 

1351 

 
     1.3.6 Sistema europeo de comunicaciones en ferrocarriles (GSM-R). 
 
     La superficie a considerar es la correspondiente a todo el territorio nacional. 
     Hasta tanto coexistan en la misma banda de frecuencias los sistemas TMA analógico y GSM-R, la superficie a 
considerar es la que resulte de multiplicar la suma de las longitudes de todos los trayectos viarios, expresados en 
kilómetros, por una anchura de diez kilómetros. 
 
     El ancho de banda a tener en cuenta será el ancho de banda total asignado expresado en kHz. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

CNAF notas UN: 40. 
 

2 2 1 1,8 0,025 
 

1361 

 
     1.4 Servicio móvil marítimo. 
 
     1.4.1 Servicio móvil marítimo. 
     En estos casos, la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de dominio público 
radioeléctrico. 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la canalización (12,5 kHz, 25 kHz, 
etc) por el número de frecuencias utilizadas. 
 
 



 
Coeficientes  

Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 30 MHz....................  
30-300 MHz.................. 
 

1 
1,3 

1,25 
1,25 

 

1,25 
1,25 

1 
1 
 

0,102 
0,867 

1411 
1412 

 
     1.5 Servicio móvil aeronáutico. 
 
     1.5.1 Servicio móvil aeronáutico. 
 
     En estos casos, la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de dominio público 
radioeléctrico. 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la canalización (12,5 kHz, 25 kHz, 
etc) por el número de frecuencias utilizadas. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 30 MHz....................  
30-300 MHz.................. 
 

1 
1,3 

1,25 
1,25 

 

1,25 
1,25 

1 
1 

0,102 
0,102 

1511 
1512 

 
     1.6 Servicio móvil por satélite. 
 
     En este servicio la superficie a considerar será la correspondiente al área de la zona de servicio autorizada de la 
estación de que se trate que, en general, será la correspondiente a todo el territorio nacional, estableciéndose una 
superficie mínima de 100.000 kilómetros cuadrados. 
     El ancho de banda para cada frecuencia será la anchura de banda reservada al sistema, computándose la suma del 
ancho de banda del enlace ascendente y del ancho de banda del enlace descendente. 
 
     1.6.1 Servicio de comunicaciones móviles por satélite. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

En las frecuencias 
previstas en el CNAF. 

1 
 

1,25 
 
 

1 
 

1 
 

17,34 10-4 1611 

 
     2. Servicio fijo. 
 
     2.1Servicio fijo punto a punto. 
 
     En cada uno de los márgenes de frecuencia tabulados el servicio considerado podrá prestarse únicamente en las 
bandas de frecuencias destinadas al mismo en el CNAF. 
 
     Con carácter general, para reservas de frecuencia del servicio fijo punto a punto se aplica, a efectos de calcular la 
tasa, la modalidad de zona geográfica de alta utilización, siempre que alguno de los puntos extremos de los vanos de 
una red esté ubicado en alguna población con más de 250.000 habitantes, o en sus proximidades, afectando a efectos 
de compatibilidad con otros radioenlaces. Para redes con frecuencias en diferentes bandas el concepto de zona 
geográfica se aplicará de forma independiente para cada una de ellas. 
     Para cada frecuencia utilizada se tomará su valor nominal con independencia de que los extremos del canal pudieran 
comprender dos de los márgenes de frecuencias tabulados, y si este valor nominal coincide con uno de dichos extremos, 
se tomará el margen para el que resulte una menor cuantía de la tasa. 
 
 



     2.1.1  Servicio fijo punto a punto/frecuencia exclusiva/zona de baja utilización/autoprestación. 
     La superficie a considerar es la que resulte de multiplicar la suma de las longitudes de todos los vanos redondeada 
por exceso por una anchura de un kilómetro. 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la canalización utilizada o, en su 
defecto, se tomará el ancho de banda, según la denominación de la emisión, por el número de frecuencias usadas en 
cada dirección del radioenlace. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 1.000 MHz............ 
1.000-3.000 MHz ....... 
3.000-10.000 MHz ..... 
10-24 GHz................. 
24-39,5 GHz.............. 
39,5-105 GHz ........... 

1,3 
1,25 
1,25 
1,2 
1,1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1,3 
1,45 
1,15 
1,1 
1,05 

1 

1,25 
1,2 

1,15 
1,15 
1,1 
1 

0,5548 
0,5548 
0,5202 
0,4681 
0,4681 
0,4335 

2111 
2112 
2113 
2114 
2115 
2116 

 
     2.1.2 Servicio fijo punto a punto/frecuencia exclusiva/zona de alta utilización/autoprestación. 
 
     La superficie a considerar es la que resulte de multiplicar la suma de las longitudes de todos los vanos redondeada 
por exceso por una anchura de un kilómetro. 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la canalización utilizada, o, en su 
defecto, se tomará el ancho de banda, según la denominación de la emisión, por el número de frecuencias usadas en 
cada dirección del radioenlace. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 1.000 MHz............ 
1.000-3.000 MHz ....... 
3.000-10.000 MHz ..... 
10-24 GHz................. 
24-39,5 GHz.............. 
39,5-105 GHz ........... 

1,6 
1,55 
1,55 
1,5 
1,3 
1,2 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1,3 
1,45 
1,15 
1,1 
1,05 

1 

1,25 
1,2 

1,15 
1,15 
1,1 
1 

0,5548 
0,5548 
0,5202 
0,4681 
0,4681 
0,4335 

2121 
2122 
2123 
2124 
2125 
2126 

 
     2.1.3 Servicio fijo punto a punto/frecuencia exclusiva/zona de baja utilización/prestación a terceros. 
     La superficie a considerar es la que resulte de multiplicar la suma de las longitudes de todos los vanos redondeada 
por exceso por una anchura de un kilómetro. 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la canalización utilizada o, en su 
defecto, se tomará el ancho de banda, según la denominación de la emisión, por el número de frecuencias usadas en 
cada dirección del radioenlace. 
 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 1.000 MHz............ 
1.000-3.000 MHz ....... 
3.000-10.000 MHz ..... 
10-24 GHz................. 
24-39,5 GHz.............. 
39,5-105 GHz ........... 

1,3 
1,55 
1,25 
1,2 
1,1 
1 

1,1 
1,1 
1,1 
1,1 
1,1 
1,1 

1,3 
1,7 
1,15 
1,1 
1,05 

1 

1,25 
1,2 

1,15 
1,15 
1,1 
1 

1,4818 
1,4818 
1,3890 
1,2501 
1,2501 
1,1606 

2131 
2132 
2133 
2134 
2135 
2136 

 
 
     2.1.4 Servicio fijo punto a punto/frecuencia exclusiva/zona de alta utilización/prestación a terceros. 
     La superficie a considerar es la que resulte de multiplicar la suma de las longitudes de todos los vanos redondeada 
por exceso por una anchura de un kilómetro. 
 



     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la canalización utilizada, o, en su 
defecto, se tomará el ancho de banda, según la denominación de la emisión, por el número de frecuencias usadas en 
cada dirección del radioenlace. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 1.000 MHz............ 
1.000-3.000 MHz ....... 
3.000-10.000 MHz ..... 
10-24 GHz................. 
24-39,5 GHz.............. 
39,5-105 GHz ........... 

1,60 
1,55 
1,55 
1,50 
1,30 
1,20 

1,1 
1,1 
1,1 
1,1 
1,1 
1,1 

1,30 
1,70 
1,15 
1,10 
1,05 
1,00 

1,25 
1,20 
1,15 
1,15 
1,10 
1,00 

1,4818 
1,4818 
1,3890 
1,2501 
1,2501 
1,1606 

2141 
2142 
2143 
2144 
2145 
2146 

 
     2.1.5 Servicio fijo punto a punto/frecuencia exclusiva/cualquier zona/servicio público. 
     La superficie a considerar es la que resulte de multiplicar la suma de las longitudes de todos los vanos redondeada 
por exceso por una anchura de un kilómetro. 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta es el resultante de multiplicar el valor de la canalización utilizada o, en su 
defecto, se tomará el ancho de banda, según la denominación de la emisión, por el número de frecuencias usadas en 
cada dirección del radioenlace. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 1.000 MHz............ 
1.000-3.000 MHz ....... 
3.000-10.000 MHz ..... 
10-24 GHz................. 
24-39,5 GHz.............. 
39,5-105 GHz ........... 

1,30 
1,25 
1,25 
1,20 
1,10 
1,00 

0,275 
0,275 
0,275 
0,275 
0,275 
0,275 

1,30 
1,70 
1,15 
1,10 
1,05 
1,00 

1,25 
1,20 
1,15 
1,15 
1,10 
1,00 

0,5548 
0,5548 
0,5202 
0,4681 
0,4681 
0,4335 

2151 
2152 
2153 
2154 
2155 
2156 

 
     2.1.6 Servicio fijo punto a punto/reservas de espectro en todo el territorio nacional. 
     En estos casos, a efectos de calcular la correspondiente tasa, se considerará el ancho de banda reservado, 
expresado en kHz, sobre la superficie correspondiente a todo el territorio nacional, con total independencia de la 
reutilización efectuada de toda o parte de la banda asignada. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 1.000 MHz............ 
1.000-3.000 MHz ....... 
3.000-10.000 MHz ..... 
10-24 GHz................. 
24-39,5 GHz.............. 
39,5-105 GHz ........... 

1,30 
1,25 
1,25 
1,20 
1,10 
1,00 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1,30 
1,20 
1,15 
1,10 
1,05 
1,00 

1,25 
1,20 
1,15 
1,15 
1,05 
1,00 

4,630 10-3 
4,630 10-3 
4,630 10-3 
4,630 10-3 
4,630 10-3 
4,630 10-3 

2161 
2162 
2163 
2164 
2165 
2166 

 
     2.2 Servicio fijo punto a multipunto. 
 
     En cada uno de los márgenes de frecuencia tabulados el servicio considerado podrá prestarse únicamente en las 
bandas de frecuencias destinadas al mismo en el CNAF. 
 
     Por cada frecuencia utilizada se tomará su valor nominal con independencia de que los extremos del canal pudieran 
comprender dos de los márgenes de frecuencias tabulados y, si este valor nominal coincidiera con uno de dichos 
extremos, se tomará el margen para el que resulte una menor cuantía de la tasa. 
 
     2.2.1Servicio fijo punto a multipunto/frecuencia exclusiva/cualquier zona/autoprestación. 
 



     La superficie a considerar es la zona de servicio indicada en la correspondiente reserva de dominio público 
radioeléctrico, con la excepción indicada en 2.2.4. 
 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta se obtendrá de las características de la emisión. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 1.000 MHz............ 
1.000-3.000 MHz ....... 
3.000-10.000 MHz ..... 
10-24 GHz................. 
24-39,5 GHz.............. 
39,5-105 GHz ........... 

1,50 
1,35 
1,25 
1,20 
1,10 
1,00 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1,30 
1,20 
1,15 
1,10 
1,05 
1,00 

1,25 
1,20 
1,15 
1,15 
1,10 
1,00 

0,1734 
1,1473 
0,0867 
0,1300 
0,1300 
0,0867 

2211 
2212 
2213 
2214 
2215 
2216 

 
     2.2.2 Servicio fijo punto a multipunto/frecuencia exclusiva/cualquier zona/prestación a terceros. 
 
     La superficie a considerar es la zona de servicio indi- 
cada en la correspondiente reserva de dominio público radioeléctrico, con la excepción indicada en 2.2.4. 
 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta se obtendrá de las características de la emisión. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 1.000 MHz............ 
1.000-3.000 MHz ....... 
3.000-10.000 MHz ..... 
10-24 GHz................. 
24-39,5 GHz.............. 
39,5-105 GHz ........... 

1,5 
1,35 
1,25 
1,2 
1,1 
1 

1,1 
1,1 
1,1 
1,1 
1,1 
1,1 

1,3 
1,25 
1,15 
1,1 
1,05 

1 

1,25 
1,25 
1,15 
1,15 
1,1 
1 

2,3722 
2,0164 
1,1860 
1,7791 
1,7791 
1,1860 

2221 
2222 
2223 
2224 
2225 
2226 

 
     2.2.3 Servicio fijo punto a multipunto/frecuencia exclusiva/cualquier zona/servicio público. 
 
     La superficie a considerar es la zona de servicio indicada en la correspondiente reserva de dominio público 
radioeléctrico, con la excepción indicada en 2.2.4. 
     El ancho de banda (kHz) a tener en cuenta se obtendrá de las características de la emisión. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 1.000 MHz............ 
1.000-3.000 MHz ....... 
3.000-10.000 MHz ..... 
10-24 GHz................. 
24-39,5 GHz.............. 
39,5-105 GHz ........... 

1,5 
1,35 
1,25 
1,2 
1,1 
1 

0,275 
0,275 
0,275 
0,275 
0,275 
0,275 

1,3 
1,25 
1,15 
1,1 
1,05 

1 

1,25 
1,2 

1,15 
1,15 
1,1 
1 

0,1734 
0,1473 
0,0867 
0,1300 
0,1300 
0,0867 

2231 
2232 
2233 
2234 
2235 
2236 

 
     2.2.4 Servicio fijo punto a multipunto/reservas de banda en todo el territorio nacional. 
 
     En estos casos, a efectos de calcular la correspondiente tasa, se considerará el ancho de banda reservado, 
expresado en kHz, sobre la superficie correspondiente a todo el territorio nacional, con total independencia de la 
reutilización efectuada de toda o parte de la banda asignada. 
 
 
 
 
 



Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 1.000 MHz............ 
1.000-3.000 MHz ....... 
3.000-10.000 MHz ..... 
10-24 GHz................. 
24-39,5 GHz.............. 
39,5-105 GHz ........... 

1,3 
1,35 
1,25 
1,2 
1,1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1,3 
1,25 
1,15 
1,1 
1,05 

1 

1,25 
1,2 

1,15 
1,15 
1,05 

1 

2,037 10-3 
2,037 10-3 
2,037 10-3 
2,037 10-3 
2,037 10-3 
2,037 10-3 

2241 
2242 
2243 
2244 
2245 
2246 

 
     2.3 Servicio fijo por satélite. 
 
     En este servicio la superficie a considerar será la correspondiente al área de la zona de servicio que, en general o en 
caso de no especificarse, corresponderá con la superficie de todo el territorio nacional, con los mínimos que se 
especifiquen. Para los distintos tipos de enlace, en cada epígrafe se detalla el área a considerar. 
     El ancho de banda para cada frecuencia será la anchura de banda de la denominación de la emisión, computándose 
tanto el ancho de banda del enlace ascendente como el ancho de banda del enlace descendente, cada uno con sus 
superficies respectivas; se exceptúan los enlaces de conexión de radiodifusión que, por tratarse de un enlace 
ascendente, sólo se computará el ancho de banda del mismo. 
     Dentro de este servicio se consideran los siguientes apartados: 
 
     2.3.1 Servicio fijo por satélite punto a punto, incluyendo enlaces de conexión al servicio móvil por satélite, y enlaces de 
contribución de radiodifusión vía satélite (punto a multipunto). 
     En los enlaces punto a punto tanto para el enlace ascendente como para el enlace descendente se considerará una 
superficie de 31.416 kilómetros cuadrados, en esta categoría se consideran incluidos los enlaces de contribución de 
radiodifusión punto a punto. En los enlaces de contribución punto a multipunto se considerará una superficie de 31.416 
kilómetros cuadrados, para el enlace ascendente y para el enlace descendente se considerará el área de la zona de 
servicio que, en general, corresponderá con la superficie de todo el territorio nacional, estableciéndose una superficie 
mínima de 100.000 kilómetros cuadrados. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 3.000 MHz............ 
3.000-30.000 MHz ..... 
>30 GHz................... 
 

1,50 
1,25 
1,0 

 

1,25 
1,25 
1,25 

 

1,50 
1,15 
1,0 

 

1,20 
1,15 
1,20 

 

1,734 10-4 
1,734 10-4 
1,734 10-4 

 

2311 
2312 
2314 

 
     2.3.2 Enlaces de conexión del servicio de radiodifusión (sonora y de televisión) por satélite. 
 
     Para los enlaces de conexión (enlace ascendente) del servicio de radiodifusión (sonora y de televisión) por satélite, se 
considerará una superficie de 31.416 kilómetros cuadrados. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 3.000 MHz............ 
3.000-30.000 MHz ..... 
>30 GHz................... 
 

1,50 
1,25 
1,0 

 

1,25 
1,25 
1,25 

 

1,50 
1,15 
1,0 

 

1,20 
1,20 
1,20 

 

1,530 10-4 
1,530 10-4 
1,530 10-4 

 

2321 
2322 
2324 

 
     2.3.3 Servicios VSAT (redes empresariales de datos por satélite), SNG (enlaces móviles de reportajes por satélite), 
SIT (redes de terminales interactivos por satélite) y SUT (redes de terminales de usuario por satélite). 
 
     Se considerará la superficie de la zona de servicio, estableciéndose una superficie mínima de 10.000 kilómetros 
cuadrados. En el caso de los enlaces SNG que operen punto a punto se considerará una superficie de 10.000 kilómetros 
cuadrados, y si operan en todo el territorio nacional se considerará la superficie de 505.990 kilómetros cuadrados. En 



todos los casos anteriores, la superficie se tomará tanto en transmisión como en recepción y todo ello 
independientemente del número de estaciones transmisoras y receptoras. 
 

Coeficientes  
Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

f < 3.000 MHz............ 
3.000-30.000 MHz ..... 
>30 GHz................... 
 

1,50 
1,25 
1,0 

 

1,25 
1,25 
1,25 

 

1,50 
1,20 
1,0 

 

1,20 
1,20 
1,20 

 

5,1 10-4 
5,1 10-4 
5,1 10-4 

 

2331 
2332 
2334 

 
     3. Servicio de radiodifusión. 
 
     En el cálculo del importe a satisfacer en concepto de tasa anual por reserva de cualquier frecuencia se tendrán en 
cuenta las consideraciones para los servicios de radiodifusión (sonora y de televisión): 
 
     En general, la superficie S, expresada en kilómetros cuadrados, será la correspondiente a la zona de servicio. Por lo 
tanto, en los servicios de radiodifusión (sonora y de televisión) que tienen por objeto la cobertura nacional, la superficie 
de la zona de servicio será la superficie del territorio nacional y no se evaluará la tasa individualmente por cada una de 
las estaciones necesarias para alcanzar dicha cobertura. Igualmente, en los servicios de radiodifusión (sonora y de 
televisión) que tienen por objeto la cobertura autonómica, la superficie de la zona de servicio será la superficie del 
territorio autonómico correspondiente y no se evaluará la tasa individualmente por cada una de las estaciones necesarias 
para alcanzar dicha cobertura. 
     La anchura de banda B, expresada en kHz, se indica para cada tipo de servicio en los apartados que siguen a 
continuación, ya que depende de las características técnicas de la emisión. En los servicios de radiodifusión (sonora y de 
televisión) que tienen por objeto la cobertura nacional o cualquiera de las coberturas autonómicas, la anchura de banda a 
aplicar será la correspondiente al tipo de servicio de que se trate e igual a la que se aplicaría a una estación de servicio 
considerada individualmente. 
     En las modalidades de servicio para las que se califica la zona geográfica, se considera que se trata de una zona de 
alto interés y rentabilidad cuando la zona de servicio incluya alguna capital de provincia o autonómica u otras localidades 
con más de 50.000 habitantes. 
     En el servicio de radiodifusión, el parámetro C5 se encuentra ponderado por un factor k, función de la densidad de 
población en la zona de servicio, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

Densidad de población Factor K 
Hasta 100 habitantes/km2 ............................................................ 
Superior a 100 hb/km2 y hasta 250 hb/km2............................
Superior a 250 hb/km2 y hasta 500 hb/km2 .................... 
Superior a 500 hb/km2 y hasta 1.000 hb/km2........................
Superior a 1.000 hb/km2 y hasta 2.000 hb/km2 .............. 
Superior a 2.000 hb/km2 y hasta 4.000 hb/km2 .............. 
Superior a 4.000 hb/km2 y hasta 6.000 hb/km2 .............. 
Superior a 6.000 hb/km2 y hasta 8.000 hb/km2.................... 
Superior a 8.000 hb/km2 y hasta 10.000 hb/km2....................
Superiora 10.000 hb/km2 y hasta 12.000 hb/km2................ 
Superiora 12.000 hb/km2 ............................................. 

0,015 
0,050 
0,085 
0,120 
0,155 
0,190 
0,225 
0,450 
0,675 
0,900 
1,125 

 
     Las bandas de frecuencias para prestar servicios de radiodifusión sonora y de televisión serán, en cualquier caso, las 
especificadas en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF); sin embargo, el Secretario de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información podrá autorizar usos de carácter temporal o experimental 
diferentes a los señalados en dicho cuadro que no causen perturbaciones a estaciones radioeléctricas legalmente 
autorizadas. Dichos usos, de carácter temporal o experimental, estarán igualmente gravados con una tasa por reserva de 
dominio público radioeléctrico, cuyo importe se evaluará siguiendo los criterios generales del servicio al que se pueda 
asimilar o, en su caso, los criterios que correspondan a la banda de frecuencias reservada. 
     Para el servicio de radiodifusión (sonora y de televisión) por satélite se considerarán únicamente los enlaces 
ascendentes desde el territorio nacional, que están tipificados como enlaces de conexión dentro del apartado 2.3.2 del 
servicio fijo por satélite. 
     Los enlaces de contribución de radiodifusión (sonora y de televisión) vía satélite están igualmente tipificados como 
tales dentro del apartado 2.3.1 del servicio fijo por satélite. 



 
     3.1 Radiodifusión sonora. 
 
     Se distinguen las siguientes modalidades a efectos de calcular la tasa por reserva de dominio público radioeléotrico: 
 
     3.1.1  Radiodifusión sonora de onda larga y de onda media: 
 
     La superficie S, expresada en kilómetros cuadrados, será la correspondiente a la zona de servicio. 
     La anchura de banda B será de 9 kHz en los sistemas de modulación con doble banda lateral y de 4,5 kHz en los 
sistemas de modulación con banda lateral única. 
 

Coeficientes Bandas de  
frecuencias 

 
C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

148,5 a 283,5 KHz....... 
526,5 a 1.606,5 KHz.... 

1 
1 
 

1 
1 
 

1 
1,5 

1,25 
1,25 

577,994 k 
577,994 k 

3111 
3112 

 
     3.1.2  Radiodifusión sonora de onda corta. 
 
     En el caso de la radiodifusión sonora de onda corta se considerará que la superficie S, expresada en kilómetros 
cuadrados, corresponde a la superficie del territorio nacional y que la densidad de población corresponde a la densidad 
de población nacional. 
     La anchura de banda B será de 9 kHz en los sistemas de modulación con doble banda lateral y de 4,5 kHz en los 
sistemas de modulación con banda lateral única. 
 

Coeficientes Bandas de 
 frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

3 a 30 MHz según 
     CNAF. 

1 
 
 

1 
 
 

1 
 

1,25 
 

288,996 k 3121 

 
     3.1.3 Radiodifusión sonora con modulación de frecuencias en zonas de alto interés y rentabilidad. 
 
     La superficie S, expresada en kilómetros cuadrados, será la correspondiente a la zona de servicio. 
     La anchura de banda B será de 180 kHz en los sistemas monofónicos, de 256 kHz en los sistemas estereofónicos y 
300 kHz en los sistemas con subportadoras suplementarias. 
 

Coeficientes Bandas de 
 frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

87,5 a 108 MHz. 1,25 
 
 

1 
 
 

1,5 
 

1,25 
 

19,257 k 3131 

 
     3.1.4 Radiodifusión sonora con modulación de frecuencia en otras zonas. 
 
     La superficie S, expresada en kilómetros cuadrados, será la correspondiente a la zona de servicio. 
     La anchura de banda B será de 180 kHz en los sistemas monofónicos, de 256 kHz en los sistemas estereofónicos y 
de 300 kHz en los sistemas con subportadoras suplementarias. 
 

Coeficientes Bandas de 
 frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

87,5 a 108 MHz. 1 
 
 

1 
 
 

1,5 
 

1,25 
 

19,257 k 3141 



 
     3.1.5 Radiodifusión sonora digital terrenal en zonas de alto interés y rentabilidad. 
     La superficie S, expresada en kilómetros cuadrados, será la correspondiente a la zona de servicio. 
     La anchura de banda B será de 1.536 kHz en los sistemas con norma UNE ETS 300 401. 
 
 

Coeficientes Bandas de 
 frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

195 a 223 MHz. 
1.452 a 1.492 MHz. 

1,25 
1,25 

 

1 
1 
 

1,5 
1 
 

1 
1 
 

0,336 k 
0,336 k 

3151 
3152 

 
     3.1.6 Radiodifusión sonora digital terrenal en otras zonas. 
     La superficie S, expresada en kilómetros cuadrados, será la correspondiente a la zona de servicio. 
     La anchura de banda B será de 1.536 kHz en los sistemas con norma UNE ETS 300 401. 
 

Coeficientes Bandas de 
 frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

195 a 223 MHz. 
1.452 a 1.492 MHz. 

1 
1 
 

1 
1 
 

1,5 
1 
 

1 
1 
 

0,336 k 
0,336 k 

3161 
3162 

 
     3.2 Televisión. 
 
     Se distinguen las siguientes modalidades, a efectos de calcular la tasa por reserva de dominio público radioeléctrico: 
 
     3.2.1 Televisión analógica en zonas de alto interés y rentabilidad. 
     La superficie S, expresada en kilómetros cuadrados, será la correspondiente a la zona de servicio. 
     La anchura de banda B será de 8.000 kHz en los sistemas con la norma G/PAL. 
 

Coeficientes Bandas de 
 frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

470 a 830 MHz. 1,25 
 
 

1 
 
 

1,3 
 
 

1,25 
 
 

0,500 k 3212 

 
     3.2.2 Televisión analógica en otras zonas. 
 
     La superficie S, expresada en kilómetros cuadrados, será la correspondiente a la zona de servicio. 
     La anchura de banda B será de 8.000 kHz en los sistemas con la norma G/PAL. 
 

Coeficientes Bandas de 
 frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

470 a 862 MHz. 1,25 
 
 

1 
 
 

1,3 
 
 

1 
 
 

0,100 k 3231 

 
     3.2.3 Televisión digital terrenal en zonas de alto interés y rentabilidad. 
 
     La superficie S, expresada en kilómetros cuadrados, será la correspondiente a la zona de servicio. 
     La anchura de banda B será de 8.000 kHz en los sistemas con la norma UNE ETS 300 744. 
 
 
 



Coeficientes Bandas de 
 frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

470 a 862 MHz. 1,25 
 
 

1 
 
 

1,3 
 
 

1 
 
 

0,100 k 3231 

 
     3.2.4 Televisión digital terrenal en otras zonas. 
 
     La superficie S, expresada en kilómetros cuadrados, será la correspondiente a la zona de servicio. 
     La anchura de banda B será de 8.000 kHz en los sistemas con la norma UNE ETS 300 744. 
 

Coeficientes Bandas de 
 frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

470 a 862 MHz. 1 
 
 

1 
 
 

1,3 
 
 

1 
 
 

0,100 k 3241 

 
     3.3 Servicios auxiliares a la radiodifusión (frecuencia exclusiva o compartida/ cualquier zona/autoprestación/prestación 
a terceros/servicio público). 
 
     Las modalidades de estos servicios son las siguientes: 
 
     3.3.1Enlaces móviles de fonía para reportajes y transmisión de eventos radiofónicos. 
 
     En estos casos la superficie a considerar es la que figure en la correspondiente reserva de dominio público 
radioeléctrico, estableciéndose una superficie mínima de 100 kilómetros cuadrados. 
     Este servicio se presta en las bandas de frecuencia por debajo de 195 MHz destinadas al efecto en el CNAF. 
     La anchura de banda computable para el cálculo de la tasa es la correspondiente al canal utilizado (300 kHz, 400 kHz, 
otro). 
 

Coeficientes Bandas de 
 frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

En las bandas previstas 
en el CNAF. 

1 
 
 

1 
 
 

1 
 
 

2 0,714  3311 

 
     3.3.2 Enlaces unidireccionales de transporte de programas de radiodifusión sonora estudio-emisora. 
 
     Este servicio se presta en las bandas de frecuencia de 860 MHz y 1.600 MHz destinadas al mismo según el CNAF. 
     En estos casos la superficie a considerar es la que resulte de multiplicar la suma de las lontigudes de todos los vanos 
redondeada por exceso por una anchura de un kilómetro, estableciéndose una superficie mínima de 10 kilómetros 
cuadrados. 
    La anchura de banda computable para el cálculo de la tasa es la correspondiente al canal utilizado (300 kHz, 400 kHz, 
otro). 
 

Coeficientes Bandas de 
 frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

En las bandas previstas 
en el CNAF. 

1,25 
 
 

1 
 
 

1,25 
 
 

2 5,1 3321 

 
 
 
 



 
     3.3.3 Enlaces móviles de televisión (ENG). 
 
     Este servicio se presta en las bandas de frecuencia por encima de 2000 MHz destinadas al mismo según el CNAF. 
     En estos casos, se establece una superficie mínima de 10 kilómetros cuadrados, independientemente del número de 
equipos funcionando en la misma frecuencia para su uso en todo el territorio nacional. 
     La anchura de banda computable para el cálculo de la tasa es la correspondiente al canal utilizado. 
 

Coeficientes Bandas de 
 frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

En las bandas previstas 
en el CNAF. 

1,25 
 
 

1 
 
 

1,25 
 
 

2 0,6375 3331 

 
     4. Otros servicios. 
 
     Servicios incluidos en este capítulo: 
 
     4.1 Servicio de radionavegación. 
 
     La superficie a considerar en este servicio será la del círculo que tiene como radio el de servicio autorizado. 
     El ancho de banda se obtiene directamente de la denominación de la emisión. 
 

Coeficientes Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

En las bandas previstas 
en el CNAF. 

1 
 
 

1 
 
 

1 
 
 

1 0,0364 4111 

 
     4.2 Servicio de radiodeterminación. 
 
     La superficie a considerar en este servicio será la del círculo que tiene como radio el de servicio autorizado. 
     El ancho de banda se obtiene directamente de la denominación de la emisión. 
 

Coeficientes Bandas de 
 frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

En las bandas previstas 
en el CNAF. 

1 
 
 

1 
 
 

1 
 
 

1 0,0537 4211 

 
     4.3 Servicio de radiolocalización. 
 
     La superficie a considerar en este servicio será la del círculo que tiene como radio el de servicio autorizado. 
     El ancho de banda se obtiene directamente de la denominación de la emisión. 
 

Coeficientes Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

En las bandas previstas 
en el CNAF. 

1 
 
 

1 
 
 

1 
 
 

1 0,0277 4311 

 
 
 
 



     4.4 Servicios por satélite, tales como de investigación espacial, de operaciones espaciales y otros. 
 
     La superficie a considerar en estos servicios será la correspondiente a la zona de servicio, estableciéndose una 
superficie mínima de 31.416 kilómetros cuadrados, tanto en transmisión como en recepción. 
 
     El ancho de banda, tanto en transmisión como en recepción, será el exigido por el sistema solicitado en cada caso. 
 

Coeficientes Frecuencias 

C1 C2 C3 C4 C5 

Código de 
Modalidad 

En las bandas previstas 
en el CNAF. 

1 
 
 

1 
 
 

1 
 
 

1 3,468 10-3 4411 

 
     4.5 Servicios no contemplados en apartados anteriores. 
 
     Para los servicios y sistemas que puedan presentarse y no sean contemplados en los apartados anteriores o a los 
que razonablemente, no se les puedan aplicar las reglas anteriores, se fijará la tasa en cada caso en función de los 
siguientes criterios: 
 
     Por comparación con alguno de los servicios citados anteriormente con características técnicas parecidas. 
     Cantidad de dominio radioeléctrico técnicamente necesaria. 
     Superficie cubierta por la reserva efectuada. 
 
     Dos. Las disposiciones reglamentarias reguladoras de la tasa por reserva de dominio público radioeléctrico 
conservarán su vigencia en todo lo que no se oponga a lo previsto en el presente artículo. 
     Tres. Las cuotas fijas por el uso especial del espectro radioeléctrico, reguladas en el apartado 4 del artículo 73 de la 
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, se establecerán de acuerdo a lo previsto en la disposición 
adicional undécima de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, 
mientras no se regulen mediante normas de rango superior. 
 
(.............) 
 
Disposición adicional primera. Seguimiento de objetivos. 
 
     Los programas y actuaciones a los que les será de especial aplicación durante el año 2003 el sistema previsto en la 
disposición adicional decimosexta de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1989, serán, cualquiera que sea el agente del sector público estatal que los ejecute o gestione, los siguientes: 
 
     Centros e Instituciones Penitenciarias. 
     Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal. 
     Seguridad Vial. 
     Atención a inmigrantes y refugiados. 
     Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos. 
     Infraestructura del Transporte Ferroviario. 
     Creación de Infraestructura de Carreteras. 
     Plan Nacional de Regadíos. 
     Investigación Científica. 
     Investigación y Desarrollo Tecnológico. 
 
     También será de aplicación el sistema de seguimiento especial, previsto en la presente disposición, a los objetivos 
establecidos en los Planes de Actuaciones de los entes públicos Puertos del Estado, Autoridades Portuarias y 
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea. 
 
Disposición adicional segunda. Prestaciones económicas de la Seguridad Social por hijo a cargo. 
 
     Uno. El límite de ingresos a que se refiere el artículo 181 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
queda fijado, a partir del 1 de enero del año 2003, en 8.264,28 euros anuales. 



     Dos. A partir del 1 de enero del año 2003, la cuantía de las prestaciones económicas de la Seguridad Social por hijo a 
cargo, con dieciocho o más años de edad y un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, será de 3.129,48 
euros anuales. 
     Cuando el hijo a cargo tenga una edad de dieciocho o más años, esté afectado de una minusvalía en un grado igual o 
superior al 75 por 100 y necesite el concurso de otra persona para la realización de los actos esenciales de la vida, la 
cuantía de la prestación económica será de 4.694,28 euros anuales. 
 
Disposición adicional tercera. Subsidios económicos de la Ley 13/1982, de 7 de abril de Integración Social de los 
Minusválidos, y pensiones asistenciales. 
 
     Uno. A partir del 1 de enero del año 2003, los subsidios económicos a que se refiere la Ley 13/1982, de 7 de abril, de 
Integración Social de los Minusválidos, se fijarán, según la clase de subsidio, en las siguientes cuantías: 
 
    Euros/mes 

 
Subsidio de garantía de ingresos mínimos ..........................
Subsidio por ayuda de tercera persona ............................... 
Subsidio de movilidad y compensación para 
     gastos de transporte ........................................................ 

149,86 
  58,45 
  41,78 
 

 
     Dos. A partir del 1 de enero del año 2003, las pensiones asistenciales reconocidas en virtud de lo dispuesto en la Ley 
de 21 de julio de 1960 y en el Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio, se fijarán en la cuantía de 149,86 euros íntegros 
mensuales, abonándose dos pagas extraordinarias del mismo importe que se devengarán en los meses de junio y 
diciembre. 
     Las pensiones asistenciales serán objeto de revisión periódica, a fin de comprobar que los beneficiarios mantienen los 
requisitos exigidos para su reconocimiento y, en caso contrario, declarar la extinción del derecho y exigir el reintegro de 
las cantidades indebidamente percibidas. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales podrá instar la incoación de los 
procedimientos de revisión a efectos de practicar el ajuste económico y presupuestario del gasto generado. Los 
resultados que ofrezcan aquellos procedimientos serán comunicados al citado Departamento ministerial. 
 
Disposición adicional cuarta. Ayudas sociales a los afectados pop el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH). 
 
     Durante el año 2003 las cuantías mensuales de las ayudas sociales reconocidas en favor de las personas con-
taminadas por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), establecidas en los párrafos b), c) y d) del apartado 1 del 
artículo 2 del Real Decreto-ley 9/1993, de 28 de mayo, se determinarán mediante la aplicación de las proporciones 
reguladas en los párrafos citados sobre el importe de 483,51 euros. 
 
Disposición adicional quinta. Mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones en el año 2003. 
 
     Uno. Los pensionistas del sistema de la Seguridad Social y de Clases Pasivas, con pensiones causadas con 
anterioridad al 1 de enero de 2002 y objeto de revalorización en dicho ejercicio y que no se correspondan con las 
enumeradas en el párrafo quinto de este mismo apartado, recibirán, antes del 1 de abril del 2003 y en un único pago, una 
cantidad equivalente a la diferencia entre la pensión percibida en 2002 y la que hubiere correspondido de haber aplicado 
al importe de la pensión vigente a 31 de diciembre de 2001 el incremento del 3,9 por 100. 
     A estos efectos, el límite de pensión pública durante el 2002 será el equivalente a incrementar la cuantía de dicho 
límite a 31 de diciembre de 2001 en el porcentaje indicado en el párrafo anterior. 
     Lo previsto en el párrafo primero será igualmente de aplicación a los pensionistas del sistema de la Seguridad Social y 
de Clases Pasivas, con pensiones causadas durante 2002, y que no se correspondan con las enumeradas en el párrafo 
quinto de este mismo apartado, que hubieran percibido la cuantía correspondiente a pensiones mínimas, pensiones no 
contributivas o pensiones limitadas por la cuantía del límite máximo de percepción de las pensiones públicas fijado para 
el citado año. De igual modo, será de aplicación a los beneficiarios en dicho ejercicio de las prestaciones de la Seguridad 
Social por hijo a cargo con dieciocho o más años de edad y un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100, del 
subsidio de movilidad y compensación para gastos de transporte o de las ayudas sociales por el virus de 
inmunodeficiencia humana (VIH). 
 
     Asimismo, serán de aplicación las reglas precedentes respecto de las pensiones de Clases Pasivas, con fecha inicial 
de abono durante 2002, para cuya determinación se hubieran tenido en cuenta haberes reguladores susceptibles de 
actualización en el mencionado ejercicio. 
 



     Los pensionistas perceptores durante el año 2002 de pensiones mínimas de jubilación para titulares con menos de 
sesenta y cinco años, con o sin cónyuge a cargo, de viudedad con menos de sesenta y cinco años o pensiones del 
Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) no concurrentes, recibirán, antes del 1 de abril de 2003 y en un único 
pago, una cantidad equivalente a la diferencia entre la pensión percibida en el año 2002 y la que hubiera correspondido 
de aumentar la cuantía percibida en el 3,9 por ciento, una vez deducida de la misma un 2 por 100. Igual procedimiento 
será de aplicación con respecto a los perceptores de la Seguridad Social durante el año 2002 del incremento de la 
pensión mínima en los casos de orfandad absoluta y de pensiones en favor de familiares en el supuesto de concurrencia 
de varios beneficiarios. 
 
     Dos. El porcentaje de revalorización establecido en el Título IV de la presente Ley para las pensiones del sistema de 
la Seguridad Social y de Clases Pasivas se aplicará sobre la cuantía de la pensión vigente a 31 de diciembre de 2001, 
incrementada en el porcentaje que resulte de lo expresado en el párrafo primero del apartado uno de la presente 
disposición. 
 
     Tres. De igual forma, para la determinación inicial de las pensiones de Clases Pasivas con fecha de efectos 
económicos de 2002, los valores consignados en la Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 2002, adaptarán sus importes, cuando así proceda, a la desviación al alza experimentada por el IPC en el 
período noviembre 2001 a noviembre 2002. 
 
     Cuatro. Se faculta al Gobierno para dictarlas normas necesarias para la aplicación de las previsiones contenidas en la 
presente disposición. 
 
Disposición adicional sexta. Interés legal del dinero. 
 
     Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 24/1984, de 29 de junio, sobre modificación del tipo 
de interés legal del dinero, éste queda establecido en el 4,25 por 100 hasta el 31 de diciembre del año 2003. 
 
     Dos. Durante el mismo período, el interés de demora a que se refiere el artículo 58.2 de la Ley 230/1963, de 28 de 
diciembre, General Tributaria, será del 5,50 por 100. 
 
Disposición adicional séptima. Garantía del Estado para obras de interés cultural. 
 
     Uno. De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de la disposición adicional novena de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español, el importe acumulado a 31 de diciembre del año 2003, de los compromisos 
otorgados por el Estado respecto a todas las obras o conjuntos de obras cedidas temporalmente para su exhibición en 
instituciones de competencia exclusiva del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y sus Organismos autónomos, así 
como del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, no podrá exceder de 1.050 millones de euros. 
     El límite máximo de los compromisos específicos que se otorguen por primera vez en el año 2003 para obras o 
conjuntos de obras destinadas a su exhibición en una misma exposición será de 120,20 millones de euros. 
     El límite máximo de los compromisos específicos que se otorguen a la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza 
respecto a las obras destinadas a su exhibición en las sedes de la Fundación ubicadas en España en relación con el 
«Contrato de Préstamo de Obras de arte entre de una parte la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza y de otra 
Omicron Collections Limited, Nautilus Trustees Limited, Coraldale Navigation Incorporated, Imiberia Anstalt, y la 
Baronesa Carmen Thyssen-Bornemisza», para el 2003 será de 540,91 millones de euros. El otorgamiento y aplicación de 
la Garantía del Estado para las obras relacionadas en este contrato se efectuará en los términos previstos en el mismo. 
     Dos. En el año 2003 será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior a las exposiciones organizadas por la 
«Sociedad Estatal para la Acción Cultural Exterior», y por la «Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales» que se 
celebren en instituciones dependientes de la Administración General del Estado. 
 
Disposición adicional octava. Revalorización para el año 2003 de las prestaciones de Gran Invalidez del Régimen 
especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. 
 
     Las prestaciones de gran invalidez destinadas a remunerar a la persona encargada de la asistencia al gran inválido, 
causadas hasta el 31 de diciembre de 2002 en el Régimen especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, 
experimentarán con efectos de 1 de enero del año 2003 un incremento del 2 por 100, una vez adaptados sus importes a 
la diferencia existente entre el IPC del 2 por 100, inicialmente previsto para el pasado ejercicio, y la desviación real 
experimentada en el período noviembre de 2001 a noviembre de 2002. 
 



Disposición adicional novena. Plantillas máximas de militares profesionales de Tropa y Marinería a alcanzar el 31 de 
diciembre del año 2003. 
 
     Las plantillas máximas de Militares Profesionales de Tropa y Marinería a alcanzar el 31 de diciembre del año 2003 no 
podrán superar los 86.000 efectivos. 
     Se autoriza al Ministerio de Defensa a iniciar los procedimientos de selección y reclutamiento a partir de la aprobación 
de la presente Ley. 
 
Disposición adicional décima. Gestión directa por el INEM de créditos destinados a fomento del empleo. 
 
     El Instituto Nacional de Empleo se reserva para su gestión directa los créditos específicamente consignados en el 
estado de gastos de dicho Organismo autónomo para financiar las siguientes actuaciones: 
 
     a) Gestión de programas para la mejora de la ocupación de los demandantes de empleo, mediante la colaboración del 
Instituto Nacional de Empleo con órganos de la Administración General del Estado o sus Organismos autónomos para la 
realización de acciones formativas y ejecución de obras y servicios de interés general y social, relativas a competencias 
exclusivas del Estado. 
     b) Gestión de programas de formación y empleo que precisen una coordinación unificada por ser su ámbito de 
ejecución superior al territorio de una Comunidad Autónoma. 
     c) Reforzamiento de acciones de mejora de la ocupabilidad de demandantes de empleo en zonas ultraperiféricas 
afectadas por tasas de desempleo superiores a la media nacional, así como cofinanciación de acciones para el empleo 
acogidas a programas del Fondo Social Europeo dirigidos a estas zonas. 
 
     Dicha reserva presupuestaria opera como reserva de gestión de políticas activas de empleo en los supuestos 
previstos en el apartado anterior en favor del Instituto Nacional de Empleo, no obstante las competencias asumidas de la 
gestión realizada por dicho Organismo en el ámbito de trabajo, el empleo y la formación por las Comunidades 
Autónomas mediante los correspondientes Reales Decretos de traspasos. 
     La financiación de la reserva de gestión, con créditos explícitamente autorizados en el estado de gastos del INEM es 
independiente de la destinada a programas de fomento del empleo, cuya distribución territorial, en aplicación del 
procedimiento establecido en el artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, se efectuará entre las 
Comunidades Autónomas con competencias de gestión asumidas. 
 
Disposición adicional undécima. Actividades y programas prioritarios de mecenazgo y otros incentivos de interés general. 
 
     Uno. Durante el año 2003, se considerarán actividades y programas prioritarios de mecenazgo los siguientes: 
 
     1.° La promoción y difusión de la lengua española y de las lenguas oficiales de los diferentes territorios del Estado 
español, mediante redes telemáticas y nuevas tecnologías, llevadas a cabo por el Instituto Cervantes y por las 
instituciones de las Comunidades Autónomas con lengua oficial propia, con fines análogos a aquél. 
     2.° La conservación, restauración o rehabilitación de los bienes del Patrimonio Histórico Español que se relacionan en 
el anexo Vlll de esta Ley. 
     3.° Los programas de formación del voluntariado que hayan sido objeto de subvención por parte de las 
Administraciones públicas. 
     4.° La investigación en las instalaciones científicas que, a estos efectos, se relacionan en el anexo IX de esta Ley. 
     5.° La investigación en los ámbitos de microtecnologías y nanotecnologías genómica y protómica y energías 
renovables referidas a biomasa realizadas por las entidades que, a estos efectos, se reconozcan por el Ministerio de 
Hacienda, a propuesta del Ministerio de Ciencia y Tecnología y oídas previamente, las Comunidades Autónomas 
competentes en materia de investigación científica y tecnología, en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de 
esta Ley. 
     6.° Los proyectos de ayuda oficial al desarrollo a que se refiere la disposición adicional vigésima de la Ley 41/1994, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995. 
     7.° Los proyectos y actuaciones de las Administraciones públicas dirigidos a promover la prestación de los servicios 
públicos por medios informáticos y telemáticos, en particular, a través de Internet. 
     8.° La reconstrucción y reparación del Monasterio de Montserrat y su entorno llevada a cabo por la Fundación Abadía 
de Montserrat. 
     9.° La restauración y conservación del Palacio de España en Roma y de los Palacios de Santa Cruz y de Viana, en 
Madrid. 
 
     Dos. Los porcentajes de las deducciones previstos en la normativa vigente se elevarán en cinco puntos porcentuales. 



 
Disposición adicional duodécima. Asignación de cantidades a fines sociales. 
 
     Durante los años 2003, 2004 y 2005 el Estado destinará a subvencionar actividades de interés social, en la forma que 
reglamentariamente se establezca, el 0,5239 por 100 de la cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, determinada en la forma prevista en el apartado dos de la disposición adicional vigésima de la Ley 54/1999, de 
29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2000, correspondiente a los contribuyentes que 
manifiesten expresamente su voluntad en tal sentido. Los importes anuales así obtenidos no podrán superar la cantidad 
de 132.222.663 euros. 
     El resultado de la aplicación de este sistema no podrá ser inferior en 2003 a 116.476.146 euros. Cuando no se 
alcance esta cifra, el Estado aportará la diferencia. 
 
Disposición adicional decimotercera. Sorteo especial de Lotería Nacional a favor de la Cruz Roja Española. 
 
     La entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado destinará durante el año 2003 los beneficios de un 
sorteo especial de Lotería Nacional a favor de la Cruz Roja Española, de acuerdo con las normas que dicte al efecto el 
Ministerio de Hacienda. 
 
Disposición adicional decimocuarta. Sorteo especial de Lotería Nacional a favor de la Asociación Española contra el 
Cáncer. 
 
     La entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado destinará durante el año 2003 los beneficios de un 
sorteo especial de Lotería Nacional a favor de la Asociación Española contra el Cáncer, de acuerdo con las normas que 
dicte al efecto el Ministerio de Hacienda. 
 
Disposición adicional decimoquinta. Sorteo especial de Lotería Nacional a favor de «X Campeonatos Mundiales de 
Natación Barcelona 2003». 
 
     La entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado destinará durante el año 2003 los beneficios de un 
sorteo especial de Lotería Nacional a favor del Consorcio para la Organización de los «X Campeonatos Mundiales de 
Natación Barcelona 2003», a celebrar en la ciudad de Barcelona, de acuerdo con las normas que dicte al efecto el 
Ministerio de Hacienda. 
 
Disposición adicional decimosexta. Dotación de los Fondos de fomento de la inversión española en el exterior. 
 
     Uno. La dotación del Fondo para Inversiones en el Exterior se incrementa en 90.151,82 miles de euros. El Comité 
Ejecutivo del Fondo para Inversiones en el Exterior podrá aprobar durante el año 2003 operaciones por un importe total 
máximo de 90.151,82 miles de euros. 
     Dos. La dotación del Fondo para Operaciones de Inversión en el Exterior de la Pequeña y Mediana Empresa se 
incrementan en 9.015,18 miles de euros. El Comité Ejecutivo del Fondo de Operaciones de Inversión en el Exterior de la 
Pequeña y Mediana Empresa podrá aprobar durante el año 2003 operaciones por un importe total máximo de 9.015,18 
miles de euros. 
 
Disposición adicional decimoséptima. Seguro de Crédito a la Exportación. 
 
     El límite máximo de cobertura para nueva contratación, excluidas la modalidad de póliza abierta de gestión de 
exportaciones (PAGEX) y póliza 100, que podrá asegurar y distribuir la «Compañía Española de Seguros de Crédito a la 
Exportación, Sociedad Anónima» (CESCE) será, para el ejercicio del año 2003, de 4.547,28 millones de euros. 
 
Disposición adicional decimoctava. Proyectos concertados de investigación de los programas nacionales 
científico-tecnológicos. 
 
     En relación con los Proyectos Concertados de Investigación de los Programas Nacionales Científico-Tecnológicos, 
financiados mediante créditos privilegiados sin intereses con cargo al Fondo Nacional para el Desarrollo de la 
Investigación Científica y Técnica, cuya gestión tiene atribuidas el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
(CDTI), se autoriza a dicho Centro para la concesión de moratorias o aplazamientos de hasta un máximo de cinco años y 
al interés legal del dinero, siempre que se presten garantías suficientes por parte del deudor, mediante avales bancarios, 
hipotecas e, incluso, garantías personales, en los casos en que las anteriores no pudieran obtenerse, para la devolución 
de las cantidades adeudadas por empresas que hubieran resultado beneficiarias de tales créditos, en el período de 1987 



a 1993, y cuya situación financiera justifique la imposibilidad de atender los pagos en sus fechas, siempre y cuando se 
acredite documentalmente dicha situación, y previo informe favorable de la Secretaría de Estado de Política Científica y 
Tecnológica del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
 
Disposición adicional decimonovena. Ayudas reembolsables para la financiación de actuaciones concertadas con fines 
de investigación científica y desarrollo tecnológico. 
 
     Las ayudas públicas que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.° de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de 
Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica, y con las previsiones del Plan Nacional de I + 
D, se concedan a empresas para la financiación de actuaciones de las previstas en los apartados 1 y 2 del citado artículo 
5.° podrán configurarse como ayudas reembolsables, total o parcialmente -con cesión a la Administración General del 
Estado, en este último caso, de los derechos sobre los resultados-, en función de lo conseguido en la ejecución de dichas 
actuaciones, y en los términos que establezcan las respectivas bases reguladoras. Los ingresos derivados de los 
reembolsos de las ayudas públicas con fines de investigación científica y desarrollo tecnológico a que se refiere este 
precepto podrán generar crédito en las aplicaciones 20.10.542M.740, 20.10.542M.750, 20.10.542M.760, 20.10.542M.770 
y 20.10.542M.780 del estado de gastos. 
 
Disposición adicional vigésima. Apoyo financiero a empresas de base tecnológica. 
 
     El importe total máximo que podrá aprobarse durante el año 2003 para las operaciones a que se refiere el apartado 1 
de la disposición adicional segunda de la Ley 6/2000, de 13 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales 
urgentes de estímulo al ahorro familiar y a la pequeña y mediana empresa será de 24.579,76 miles de euros. El importe 
total máximo que podrá aprobarse durante el año 2003 para las operaciones a que se refiere el apartado 2 de dicha 
disposición adicional será de 11.420,24 miles de euros. Estas cantidades se financiarán con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias 20.11.542E.822, 20.11.542E.831.10, 20.14.542N.821.10 y 20.14.542N.831.10, del siguiente modo: 
 
     1. El importe total máximo con cargo a las aplicaciones presupuestarias 20.11.542E.822 y 20.11.542E.831.10, será de 
treinta millones (30.000.000,00) de euros, de los que once millones cuatrocientos veinte mil doscientos cuarenta 
(11.420.240,00) euros se imputarán a la aplicación presupuestaria 20.11.542E.822 y dieciocho millones quinientos 
setenta y nueve mil setecientos sesenta (18.579.760,00) euros se imputarán a la aplicación presupuestaria 
20.11.542E.831.10. 
     2. El importe total máximo con cargo a las aplicaciones presupuestarias 20.14.542N.821.10 y 20.14.542N.831.10, 
será de seis millones (6.000.000,00) de euros, de los que quinientos mil (500.000,00) euros se imputarán a la aplicación 
presupuestaria 20.14.542N.821.10 y cinco millones quinientos mil (5.500.000,00) euros se imputarán a la aplicación 
presupuestaria 20.14.542N.831.10. 
 
Disposición adicional vigésima primera. Financiación de la Formación Continua. 
 
     De la cotización a formación profesional preceptivamente establecida, la cuantía que resulte de aplicar a la base de 
dicha contingencia como mínimo un 0,35 por 100 se afectará a la financiación de acciones de formación continua de 
trabajadores ocupados. A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, el importe de la citada 
cantidad figurará en el presupuesto del Instituto Nacional de Empleo para financiar los planes de formación continua, 
incluidos los de las Administraciones públicas y aquellos que sean fruto de cualesquiera otros acuerdos. A la financiación 
de la formación continua en las Administraciones públicas se destinarán, según lo acordado por la Comisión Tripartita de 
la Formación Continua, un 9,75 por 100 de la cuantía indicada en el párrafo primero de esta disposición adicional. Esta 
cuantía vendrá consignada en el presupuesto del Instituto Nacional de Empleo como dotación diferenciada, mediante 
subvención nominativa al Instituto Nacional de Administración Pública, adscrito al Ministerio de Administraciones 
Públicas. En el ejercicio inmediato al que se cierre el presupuesto, se efectuará una liquidación en razón de las cuotas de 
formación profesional efectivamente percibidas, cuyo importe se incorporará al presupuesto del ejercicio siguiente, con el 
signo que corresponda. 
 
Disposición adicional vigésima segunda. Contratos de obra bajo la modalidad de abono total del precio. 
 
     Durante el ejercicio del año 2003, el Gobierno no autorizará la celebración de nuevos contratos de obra bajo la 
modalidad de abono total del precio, regulada en el artículo 147 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, y en el Real Decreto 704/1997, de 16 de mayo. 
 
Disposición adicional vigésima tercera. Prórroga del sistema de asignación tributaria a la Iglesia Católica. 
 



     Uno. En desarrollo de lo previsto en el artículo II del Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre Asuntos 
Económicos, de 3 de enero de 1979, se prorroga el sistema de asignación tributaria a la Iglesia Católica regulado en los 
apartados uno, dos y tres de la disposición adicional vigésima de la Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2000. 
     Dos. La prórroga tendrá vigencia durante los años 2003, 2004 y 2005, pudiendo revisarse el sistema durante este 
último período, transcurrido el cual se podrá acordar nuevamente la prórroga del mismo o fijar un nuevo porcentaje y 
suprimir el carácter de mínimo de los pagos a cuenta. 
 
Disposición adicional vigésima cuarta. Pagos a cuenta a la Iglesia Católica en el año 2003. 
 
     Uno. Para el año 2003 se fija la cuantía de los pagos a cuenta mensuales a que se refiere el apartado tres de la 
disposición adicional vigésima de la Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2000, en 11.331.353 euros. 
     Dos. Se elevan a definitivas las cantidades entregadas a cuenta en el año 2002. 
 
Disposición adicional vigésima quinta. Participación en tributos del Estado de determinados municipios. 
 
     En el caso de aquellos municipios de más de cien mil habitantes que tengan agotadas todas sus posibilidades 
urbanísticas, tanto en lo referido a su suelo urbano como a la posibilidad de urbanizar espacio alguno en cualquiera de 
sus modalidades, por total colmatación física de su término que impide absolutamente su crecimiento, el coeficiente 
multiplicador a aplicar será el inmediatamente superior en la escala prevista en el artículo 115.1 C) a) de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
Disposición adicional vigésima sexta. Pago de deudas con la Seguridad Social de instituciones sanitarias cuya titularidad 
ostenten las Administraciones públicas o instituciones sin ánimo de lucro. 
 
     Las instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten las Administraciones públicas o instituciones públicas o privadas 
sin ánimo de lucro, acogidas a la moratoria prevista en la disposición adicional trigésima de la Ley 41/1994, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995, podrán solicitar a la Tesorería General de la Seguridad 
Social la ampliación de la carencia concedida a nueve años; asimismo, podrán solicitar la ampliación de la moratoria 
concedida hasta un máximo de diez años con amortizaciones anuales. 
 
Disposición transitoria primera. Compensación fiscal a los arrendatarios de vivienda habitual en 2002. 
 
     Uno. Los contribuyentes con deducción por alquiler de vivienda habitual en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas en el año 1998, cuyos contratos de alquiler fueran anteriores al 24 de abril de 1998 y se mantengan en 
el ejercicio 2002, tendrán derecho a la deducción regulada en el presente artículo, siempre y cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 
 
     a) Que la suma de las partes general y especial de la base imponible, antes de computar el mínimo personal y 
familiar, no sea superior a 21.035,42 euros en tributación individual o 30.050,61 euros en tributación conjunta. 
     b) Que las cantidades satisfechas en 2002 en concepto de alquiler excedan del 10 por 100 de los rendimientos netos 
del contribuyente. 
 
     Dos. La cuantía de esta deducción será del 10 por 100 de las cantidades satisfechas en 2002 por el alquiler de la 
vivienda habitual, con el límite de 601,01 euros anuales. 
     Tres. El importe de la deducción a que se refiere este artículo se restará de la cuota líquida total del Impuesto, 
después de las deducciones por doble imposición a que se refieren los artículos 66 y 67 de la Ley 40/1998, de 9 de 
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias. 
 
Disposición transitoria segunda. Compensación fiscal por deducción en adquisición de vivienda habitual en 2002. 
 
     Uno. Los contribuyentes que hubieran adquirido su vivienda habitual con anterioridad al 4 de mayo de 1998 y puedan 
aplicar en 2002 la deducción por inversión en vivienda habitual prevista en el artículo 55.1 de la Ley 40/1998, de 9 de 
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, tendrán derecho a la 
deducción regulada en este artículo. 
     Dos. La cuantía de esta deducción será la diferencia positiva entre el importe del incentivo teórico que hubiera 
correspondido, de mantenerse la normativa vigente a 31 de diciembre de 1998, y la deducción por inversión en vivienda 
que proceda para 2002. 



     Tres. El importe del incentivo teórico al que se refiere el apartado anterior será la suma de las siguientes cantidades: 
 
     a) El resultado de aplicar el tipo medio de gravamen a la magnitud resultante de sumar los importes satisfechos en 
2002 por intereses de los capitales a,enos invertidos en la adquisición de la vivienda habitual, con el límite de 4.808,01 
euros en tributación individual o 6.010,12 euros en tributación conjunta, y por la cuota y los recargos, salvo el de apremio, 
devengados por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, menos la cuantía del rendimiento imputado que hubiera resultado 
de aplicar el artículo 34.b) de la Ley 18/1991, de 6 de junio. 
     Por tipo medio de gravamen deberá entenderse el obtenido de sumar los tipos medios, estatal y autonómico, a los 
que se refieren los artículos 50.2 y 61.2 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre. 
     b) El resultado de aplicar el 15 por 100 a las cantidades invertidas durante 2002 en la adquisición de la vivienda 
habitual que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55.1.2.° de la Ley 40/1998, den derecho a deducción por 
inversión en vivienda habitual, excluidos los intereses derivados de la financiación ajena. Las cantidades invertidas 
tendrán como límite el 30 por 100 del resultado de adicionar a las bases liquidables, general y especial, el mínimo 
personal y familiar. 
 
     Cuatro. La cuantía de la deducción así calculada, se restará de la cuota líquida total, después de las deducciones por 
doble imposición a que se refieren los artículos 66 y 67 de la Ley 40/1998. 
 
Disposición transitoria tercera. Fondo de Solidaridad. 
 
     Los remanentes de créditos que puedan derivarse del Fondo de Solidaridad, creado por la disposición adicional 
decimonovena de la Ley 50/1984, se aplicarán, hasta su total agotamiento, a los programas de fomento de empleo 
gestionados directamente por el Instituto Nacional de Empleo, en colaboración con Administraciones públicas, 
universidades e instituciones sin ánimo de lucro, que determine el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 
 
Disposición transitoria cuarta. Indemnización por residencia del personal al servicio del sector público estatal. 
 
     Durante el año 2003, la indemnización por residencia del personal en activo del sector público estatal continuará 
devengándose en las áreas del territorio nacional que la tienen reconocida, con un incremento del 2 por 100 sobre las 
cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2002. 
     No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, quienes vinieran percibiendo la indemnización por residencia en 
cuantías superiores a las establecidas para el personal del sector público estatal continuarán devengándola sin 
incremento alguno en el año 2003 o con el que proceda para alcanzar estas últimas. 
 
Disposición transitoria quinta. Complementos personales y transitorios. 
 
     Uno. Los complementos personales y transitorios reconocidos en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, al personal incluido en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, serán absorbidos por cualquier mejora retributiva que se produzca en el 
año 2003, incluidas las derivadas del cambio de puesto de trabajo. 
     Incluso en el caso de que el cambio de puesto de trabajo determine una disminución de retribuciones, se mantendrá el 
complemento personal transitorio fijado al producirse la aplicación del nuevo sistema, a cuya absorción se imputará 
cualquier mejora retributiva ulterior, incluso las que puedan derivarse del cambio de puesto de trabajo. 
     A efectos de la absorción prevista en los párrafos anteriores, el incremento de retribuciones de carácter general que 
se establece en esta Ley sólo se computará en el 50 por 100 de su importe, entendiendo que tienen este carácter el 
sueldo, referido a catorce mensualidades, el complemento de destino y el específico. En ningún caso se considerarán los 
trienios, el complemento de productividad, ni las gratificaciones por servicios extraordinarios. 
     Dos. Los complementos personales y transitorios reconocidos al personal de las Fuerzas Armadas y de los cuerpos de 
la Guardia Civil y Nacional de Policía, así como al personal funcionario de la Administración de la Seguridad Social y al 
estatutario del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, y restante personal con derecho a percibir dichos complementos, 
se regirán por las mismas normas establecidas en el número uno anterior para los funcionarios incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. 
     Tres. Los complementos personales y transitorios reconocidos al personal destinado en el extranjero se absorberán 
aplicando las mismas normas establecidas para el que preste servicios en territorio nacional, sin perjuicio de su 
supresión cuando el funcionario afectado cambie de país de destino. 
 
Disposición transitoria sexta. Gestión de créditos presupuestarios en materia de Clases Pasivas. 
 



     Se prorroga durante el año 2003 la facultad conferida en la disposición final tercera de la Ley 39/1992, de 29 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1993. 
 
     Por tanto, 
     Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta Ley. 
 
     Madrid, 30 de diciembre de 2002. 
 

JUAN CARLOS R. 
 
El Presidente del Gobierno, 
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ 
 
ANEXOS EN EL BOE 


